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INTRODUCCIÓN 

Una de las tareas más importantes en todos los tiempos y 

particularmente en épocas como la actual.. cargadas de agudas 

contradicciones y convulsio_nadas por situaciones criticas~ es la de 

educar, la de formar conciencias, pr_in.~~p_a.1r:n·~nt~ de nuevas 

generaciones, para qúe tengan· principios ·ve~dader~-s·;- claÍos y firmes 

sobre cuestiones fundamentales~-

A esté propósito responde el pres .. nte,Úabajo de tesis, ya que no 

sólo es ampliamente ilÍformatiVo. sino t,a_mbién y principalmente 

con 

facilidad con graduaci6n y _con método, los datos esenciales de la 

fascinante ciencia y .arte. del .derecho y de sus. principales 

instituciones. 

Este trabajo nos Une con .el lado humaría del hombre y con la 

historia de la misma humanidad,· ya que pUede afirmarse que ha sido 
' . '', ·- '.; .' 

una lucha .constan.te por alcanzar. 1él~libertad ~-el respeto a la dignidad 

del hombre,. ya _que el Derech_o del Trabajo nació bajo este signo .. 
- ·- . '. 3" ___ ._,;-_ _._ .. ___ ·: 

El hombre sobre~ive y 'progresa mediante su propio trabajo, por 

eso debe garantizárs~le, en caso de conflictos relacionados con sus 

-----------,.---···· 
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actividades laborales, una rápida y justa solución a ellos, ya que la 

esencia misma que revisten estos hechos, no 'per,mite dilació~·alguna. 

El presente trabajo analiza la Legislación laboral desde su 

creación hasta, la que opera en la actualidad, ·estudiándose sus 
- ·' --,.-, . .. - .. - -

antecedentes históricos. así como los beneficio's ·_q.Ue ocasionaría al 

procedimiento laboral que un emplazam·ienta-·pr~Cti_'?ªdo p~r una_.Junt·a 

Local o Federal declarada incompetente, {uera .completamente válido, 

ya que aportaría importantes beneficios par:a las partes, en cuanto a 

inmediatez y economía procesal. 

El problema se enfocó desde el análisis en criterios que 

sustentan las Juntas Locales o Federales,' aÍlalizando ·su competencia, 

jurisdicción, y la validez de tos_-~-~io~ p~a·c~ica.dos ~~-r ellas _mismas 

·---, 
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CAPITULO 1 ANTECEDEDENTES HISTORICOS. 

1 .. 1 .. DeClaración de los Derechos- sociales. 

La declaración de los derechos sociales, fuente del derecho del 

trabajo, como. ,~n gri~~ ~-~ n~~~ldia del hombre, que sufría de injusticias 

en las minas, en ·las fabricas y en talleres. Fue el mismo gritó de la 
- .-,·.- :·- , __ ·:._ 

Guerra· de ind_ep,endenCiá, _el que resonó también en tos. campos de 

batalla en la· Guerra· de Reforma. 

Antes: de -_esos añOs ~al amente existía el derecho-_Civil,· para_ que 

el derecho d"'I t~ab~jo:'ip~diern nacer fue preciso ·que la Revolución 

constitucionaiistá" • rórnpi~ra 6on ;el. p'3sado; destruyera el: mito é:te las 

leyes ec·'?-.r-:1~~-¡~~s' d·e1 .liber'a)is·rf_o,'.Y. d0rrU~m-bcira,-ei i~~~-rio -a~b-·Sa1uu"sta 

de la empresa. Nuei~ro der.;ch~· d~I ifa~~jo,~u~~a ha sid(): u.na parte o 

un capitulo _del d~reC::ho. ci~il. t~~~o6b flJ~ slJ ~~ntinuador o heredero, 

sino más ·t,¡e·ri .su :adv~-~-~á~¡,;·:·Y-~-~~.:·cie~ta' ~-~di·d~_--_-su·:~-e~dugo 9 ni nació a 

manera del dereC:~o merba~ti;)e~t~m~~te d;;sprendi.j~ del civil. 

Nació como un derecho nuevo, creador de nuevos ideales y 

nuevos valores. fue expresión de una idea de justicia a la que está en 

\ ~..¡.:::¡::-'":~·-: 

1 f.¿~l.._-j_.. 
1 ·--·-----··· 
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la base del derecho civil. En el derecho del trabajo la justicia deja de 

ser una fórmula fria, aplicada a las relaciones exte:rnas entre los 

hombres, Y . . se .convirtió en la manifestación de las necesidades .y de 

los anhelos. del hombre que entrega su energía de trabajo al:reino de 
•\1 .... :' 

la economía .. : El derecho del trabajo social mexicana quiso se~ 
·. '._·. ·-· -.. -

mensajero y el heraldo de un mundo nuevo. de un mUndo en el cual el 
> .. :'. . , .. ,-: 

trabajad.ar ·seria elevado a la categoría de persona; ·no para. quedar 
. . . 

registrScio· Simplemente con ese titulo .. en una:.fó-~rTiúfa legal, s_~no par:a 

vivir como.• persona en la realidad de. la vida· so;,{al; 2en .el tLturo. el 

derecho ya, no· se.ria tan sola una· f~'.-~ffi~ ·-,~~:-;- C-~-rl-\/i~e.n-~:i-á, 'sino una 

tuerza a·Cúva al s0Í-vicio .de la Vid~. ~-~, ins~-~J·"1:1·~~t-6 __ de\1~~1·:.:·c~mu;.¡idad 
para garantizar a lo~- homb_res .. :la .. ~atis·f~cció_n ."d0 __ 1as· ·l'JeC_és(dades de 

orden material y espiritual que ·;~pon-e ; la'-dignidád ; decla . persona 

humana. 

-(· >.- ·: ;'' . - '.'-
El 13 de jÚ1io'Ccie·.1s14;"er General•Huerta•abandonó el poder, 

cediendo el triUnfo a la Revo1Jci~~:; c~~i· Ín~E!~i~t .. -me~te después los 

jefes delas.tropas conOltitJ.;¡~~~Íi~tas ini~iaron I~ c;;,,aciÓn.~el derecho 

del trabajo:. el ~ c:I~ .;,~os'fo s'e ~-~.;re~Ó e:~:."-gua .. C:'31ient~s la reducción 

de la jornada- de t~.;;bajo '.; .nueve .. horas, se impuso el descanso 

semanal y se prohibió -cua1ci'1ii-er-reducción en los. salarios. El 15 .de 

septiembre se dictó en San Luis Potosi un decretó fijando los salarios 

minimos. Y el 7 de octubre Aguirre Berlanga publica el decreto que 

\~\ , ~. - .. .. 
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merece el titulo de Primera Ley del Trabajo de la Revolución 

Constitucional is ta. 

En el año de 1915, el General Salvador Alvarado se propuso 

reformar el orden:'social y económico d~I e~tad~ d0_ y-~c-~~án:- a cuyo 

efecto expidió.,,_las leyes que se conocen con _el nombre 'de Cinco 

Hermanas: ·agraria, de ,hacienda, .del. catastro; de.1 municipio libre y del 
,- -

Ir.abajo, en.' un intento de socialización de_ la ,vid.a. La Ley del Trabajo 

reconocía y declaró algunos principios bás.icos que más tarde 

integraron el articulo 123 constitucional, .el 'derecho del trabajo está 

destinado a dar satisfacción a los deiéctios· de una clase social; las 

normas contenidas en la Ley sirven para facilitar la acción de los 

trabajadores organizados en su lucha con los empresarios; las normas 

legales contienen únicamente los beneficios mínimos de que deben 

disfrutar los trabajadores y se desarrollarán y completarán en los 

contratos colectivos y en los laudos del tribunal de arbitraje, La Ley 

reglamentó las instituciones colectivas: asociaciones. contratos 

colectivos y huelgas. Comprende también las bases del derecho 

individual; la jornada ·máxima! et descanso semanal. salario mi~imo, .y 

defensa de las atribuciones. Se_ encuentran también las normas para el 

trabajo de las mujeres y d;.; l~s me~ores de edad, las regl;,,s sobre 

higiene y seguridad en las fábri.cas y las preven-ciones sobre riEisgos 

de trabajo, en armonía con sus principios, la Ley creó las Juntas de 

Conciliación y el tribunal de Arbitraje, encargados del conocimiento y 

-----------··- ··-· 
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decisión de todos Jos conflictos de trabajo, individuales, colectivos. 

jurídicos y económicos; faculto aquellos organismos para imponer 

autoritariamente, en determinadas condiciones en· los casos de 

conflicto.económico, -1as normas para la_present~C?ión ~e servicios, y 

cuando de trata de controversias jurídicas la sentencia ~ue les pusiera 

fin. 

1.2. Declaración de los Derechos Sociales a ta Ley Federal 

del Trabajo de 1931 .• 

El Congreso. __ .de- la -:unión .y las leg.islaturas -de -)os estados 
~ "'' -.. -~ .. :_ '-->. -.. 

deberán expedir ·leyes- s.obre e,l.•trabajo, _fundadas. en .las_ necesidades 

de cada región. 

La l.;,gisl~-~-fó~ de .. l':'s entidades tedE!rativas: los poderes 

legislativos:¡,.~tat.;,¡;,.;;; ~~~iclieron un conjunto d.;, leyes E!n el tapso que 

va de 19~i:: a-1~~~~ E1;14 de enero de 1918, el E~t~do de Veracruz 

expidió su Le~ del. Tr.ibajo, que no solamente es I~ . pd~e~a de la 
,-·\,• > ;·: •• .-;.-,--:.,·.·-

República, - sino que; es también la primera dé nuestro continente. 
. . .. ., __ ... - ::.- - . ' ' -

Sirvió como. u'n precedentE!\ en la elaboraciÓn de-Ja-~~~ Federal del 

Trabajo.de 1931.J-_ 
~ . -·. 

La Ley del Trabajo. de Veracruz produjo grandes beneficios: el 

reconocimiento pleno de la libertad sindical y el derecho de huelga 

---~"-

\ 1?A1}t;\~\;, 
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ayudó eficazmente al desarrollo del movimiento obrero, que es, desde 

entonces, uno de los más f~ertes y aguerridos de la República. Y las 

disposiciones sobre e.1 salari~ Y. en general, sobre las c0ndiciones de 
- .. - . ". 

trabajo, aunadas. a la política·: .. de· los primeros gobernadores 

contribuyeron a la ~le;,~ción de l~s ;orm~;'.~e ,;ida dE> 10~ ho~b~es~ 
.· . -

La legislación y los. proyectos 
; ,· _.·· .·-·¡ 

legislativqs p13r.;, el Distrito y 

territorios fÉ!deré3tes. 

Un decreto' del Presidente .Carranza de:.1 917 señaló la· forma de 
. . . '-~ _, ' ,_. ' 

integración de las Juntas de Coricili'a¡,,iÓn y Arbitr.:lje y las medidas que 

debían adoptar en los casos de_".p~~·~~~:-_-¡;-~,p-~~j~-~~-¡~~~~~~-: oú·o_ deCretó de 
. ' . •.. . . 

1919 reglamentó el descanso semanari6,. E;, el·año dE> 1925:se expidió 
.,_,_. __ - .:. __ ,:. . -·- ._:' 

la Ley Reglamentaria dela Ley del Trabaio Y• ..;nella se cb!"templ.;ron 

algunos problemas de huelga. Un. año 'después, . se ~ubYicó: el 

reglamento de las Juntas de Conciliación. y Arbitraje. Finalmente, el 

1972 se dictó un decretó de. frabajo: :en _ los 

establecimientos comerci81e's~ 

La legislatura local ·~e ,1 018. creía pre:feril::>.1€>' dicta·r. leyes 

separadas para cada uno ·:d;,. °'los temas· ded .tr .. bajo. ·'oe>::;~h'i~ los 

proyectos sobre accí~E>nt.;.s de trabajo y una ~xcelentE> E>x~osiCión de 

la teoría del riesgo p;~fesional. ' -

En el añd ~E>.· 191 s se dil>¿utiÓ - en 1;,; Cámara de Di.putadas un 

proyecto de ley, en ·e1 que se encuentra una reglamentación del 

derecho obrero a una participación en las utilidades y la regulación de 

'•(" 

·-----; 
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un sistema de cajas de ahorro. En el año de 1925 se formuló un 

segundo proyecto, .en cuyos principios destacan la tesis de que "el 

trabajo h·umano no podía· ser considerado como mercancía". 

1.3 .. El rlacimiento de· las·.Junta·s· Federales de COnciliación y 

la .Junta. Feder~I et~ Conciliac.ió~ y Arbitr~j~. 

Las Juntas Federales de. Conciliación y la Federal de 

Concili~ciór:i;·.- ·y_._A~bit~áje,/·nacieron de necesidades prácticas·, pues 
. '•' 

numerosos :·c;onfÚcÍos;-d-~ .(Íab.ajo at0Ctaban directamente a la economía 

nacional y otros· no podían ser resueltos por las Juntas de los Estados, 
-. -~ - - -

porque ~ra·sc,;~~df~:~- ~~s límites de su jurisdicción. 

Del,,;'ntÉ:. ·.de. esa· situación, la Secretaría de Industria.· giró· la 

circular de 28 de. ·ab.ril de 1929, en la que previno a los gobernadores 
,· ··, '·: . ' . ,:·,_.-- . 

de los estados.·que. los conflictos ferrocarrileros serian resueltos por el 

Departamento.· de!Trabajo de la Secretaría. El 5 de m.arz·o_d··;' 192;:~giró · 
una nueva . .;ircúlar: en Ía que dijo que el artículo .27 de.:1a'·¿,~·n~tituC:ión 

; . . .. ·. - . . ' - - . .. _; ~- .. ·'«-:··,-. -. ' 
.. declara d-e JuriS.dicción ·federal todas das cuestiones·._, relativas- a . la 

industria ~iri·~r-a·_ .. _.: por_'.·~-~~~~-::·~a;¿.Ón, 10s:_ c.ó.ilflicto~<·~u~ ,~-ú~~~:~-~~~-n-.~~-~·tre 
los trabajadores. y . las .er:npresa.s serían resueltos por la propio 

Secretaría. Por·, último el ·1a ,.de marzo giró una. terceraº circular 

explicando que en consider·ación a que los trabajadores y los 

empresarios de la industria textil habían celebrado un contrato ley 



nacional. y con objeto de uniformar su aplicación, todas las cuestiones 

derivadas de él serían igualmente resueltas por el Departamento del 

Trabajo de la Secretaría. 
. . .. ·' -

La situación . creada . ·po~- estas ci·r~ular~s _ ·deter~Úló' al Poder 

Ejecutivo ·a expedir el 17 de septl~;,,~re d.;, ,·;,¡27 un d.;cret~ creador de 

la Junta de Conciliación:. y Arbitraje y 'el.e las. Junta~ -~~d.;raies de 

Conciliación, .decretó que sé·.de6í;;!ro . reglamentario . d:e::1as ·leyes de 

ferrocarril0s. p~t·ró1eO y: .. nlin~i;~:({~~·~·s .. ¡·Ss.Cuale~ .. ::~-~-~Í~~;-~inlpo-~ibl~ la 

intervención ;:~d·~ .. '.~-~~:r~~-~de~_ 1~.~~~~-s.)/S~~--~_::·:~:t~-~,~;~~~'.P~:és .:'se; ~-xpidió el 

reglamento a qUe debía suietar,;¡ela organización y funcionamiento de 

las Juntas, 
: - -- __ ', 

La. legitimida·d. 0siaS ~disposiciones fue 

largamente combaÚcia,'" Ciúedó Clausurado al 

federalizarse .•· 1a exp~dic~ón d~ la -- L~y -~~i' tr~bajo y distribuirse las 

competenci~; ;.ntre.la~ Juntas F~-~er~1.i~)~ocales. 

1.4, La Fe_deraÚzación de la Ley Federal del Trabajo. 

La Declaración de los derechos sociales fortaleció el ejército de 

los trabajadores para el beneficio ·d;.I trabajo.-

Por otra parte, el gobierno- feder;.,I sostenia, con justificación, 

que el articulo 27 de la Carta Magna había reivindicado para la Nación 

el dominio sobre productos del subsuelo, atribución que exigía que 

\ TES1.S r,nw l 
¡ 'FAL1-.A. D::.. u;::JC::IN j 
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todos los asuntos que pudieran afectarlo se estudiarán y resolvieran 

por las autoridades nacionales. Finalmente, algúnos conflictos 

colectivos y huelgas· se extendían. a dos o más_ entidades:_federaÍivas. 

ninguna de las cu:~les p~_día ~¡~·t~_r~~n·¡·r,_p~~,c:i~~ ~us de:~isJones·carecían 
de eficacia fuera de sus fronteras., 

En vista de la _muHiplicáción .de dificultades/ el ~oé::ler revisor de 

la Constitución modificÓ en el aiio. de -~· 9~9;~1 ~~r~aj~•introductorio de 

del Trabajo sería unitári,;, y se ~~pediría por ii.r~~~greso FeoJeral; pero 

su aplicación correspondería'a• l~s· aut~rid,,;·~ .. ;.: t.i.~~er;.les y a las 
'. .':._.i .. : .: 

locales, mediante una dist~ib_iJ'c:(Ó-~ ·"da"_·;·:··car!i·P~i~nci'as :·inc._l_uida en la 

misma reforma. Asís.e abÍió -~1 ~am~no_-J'.ia~~ la_:_~xped~Ci6n de una ley 

federal aplicable en tod'a 1,;.' Re,pÚbli¿ac .. 

' ' . . 
1.s. La Ley Feder.al ~.;,í -Trá'b'aj;:, Cie1 1 s de Agostó de 1931. 

--··-

-,--... -.. : • ._ . • :_ • . '"i 

patronal, que se reunió e,.;'ia :Ciúdád de MéxicÓ e..1_1 S_de noviembre de 

1928 y le prese~;ó·~;,.¡.,;, s~: ~"'iudió u~ f":byeéto de Código Federal del 

Trabajo. , ·•Este .,.,documento publicado por la C.T.M. con las 
-·,: . ,_- --- ·:- ._ 

observaciones' ~-e los empres-arios, 'es el primer. antecedente concreto 

en la elaboración de la Ley de 1931. 
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El 6 de septiembre de 1929 se publicó la reforma constitucional 

inmediatamente después, el presidente Portes Gil envió al Poder 

Legislativo un Proy~cto de .código Federal del Trabajo, elaborado por 

lo juristas Enrique Delhumeau, Praxedis Balboá y Alfredo lñarritu, pero 

encontró, una f.u-:e;~e :,op-ci~n .·en las cámar8s y, e·n el ·movimiento obrera. 

porque estable~ia el principio de Ja Sin.dicación única, ya en el 

municipio si se trataba de sindicatos gremiales, ~a ~n el municipio si 

se trata.ba de sindicatos gremiales, ya la empresa para los de éste 

segundo tipo, y porque consignó la .tesis del arbitraje obligatorio y las 

huelgas, al que disfrazó con el titúlo de arbitraje semi-obligatorio, 

llamado así, si bien la Junta debía arbitrar el conflicto, podían .los 

trabajadores negarse a aceptar el laudo; de conformidad con_ la 

fracción XXI de la Declaración de-Derechos Sociales:· 

Dos años después, la- Secretaria de Industria,, Comer.do y 

Trabajo, un nuevo_:·P~l:)yec:to,_ ;.én _ eL que_ tuvo intervención ,principal_ el 

Licenciado Eduardo ~5¿~áíez;-~-~I que·.ya no.se dio._el ~ombr··e·d~·código 

sino el de t,.ey. Fue dis~uÚdo. en el Consejo de mi~istros y remitido al 

Congreso ~e la,_\Jnión,- donde fue simplemente debatido; y previo un 

número importélntEI de modificaciones, fue aprobado y promulgado el 

18 de agosto ,de 1031. 

rp ... ::r~.r~"l r1r-.·;'o7 
'. 1 ":' 
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1 ª6. Antecedentes de la Junta Federal de Conciliación y 

Arbitraje. 

La Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, históricamente ha 

pasado por ,varias etapas hasta presentar las características que 

actualmente tiene ... Existen dos aspectos: el primero, relativo al 

nacimiento y crecimiento de la Junta en la capital de la Repúbli-ca, y el 

segundo, relativo a la desconcentración territorial. 

1.6.1. "Desarrollo de la Junta Federal de Conciliación y 

Desde Su nacimiento h-as_ta 1a·-techa,- el- tribunal .. ha pasa-do por 

las siguientes etap·as: 

1 ª Por decreto de 17 ci"é."septi~mbr~ de_19;27, p¿bli~,;.d;; el Z3 __ del 

mismo mes y año y e~~.é~id.;" por ';I ~~tC.nces P-re;.i~ente de la 

República, Plutarco El·i;_s ca"lle;,c. se creó. - la ... Junta· Federal de 

Conciliación y Arbitraje. S_in emt:iargo,'como no ~;.istfa :~-ispositivo que 

la contemplara en la .,;,;.~t~" >¡l.Jnc:l~mental," el órgano fue de 

inconstitucional, motivar:'ldo -que 'se reformaran los artículos 123, 

fracción XXIX y 11 transit_o~io, de la .. Constitució-n General de la 

República, el 6 de julio de 1929, cof-lo-qT~:r-~:-f'.~c;: ~~t-de_Tanera 

L ___ } ___ ,:;_;:__:,.L_,'.~,.¿]1!N J 20 



exclusiva a las autoridades federales para legislar en materia de 

trabajo y sobre esa base, se regularizó la situación del órgano 

jurisdiccional, quedando integrado con cinco grupos que conocían de 

los siguientes asu,nto·s .resp_ectivamente: 

a) Los que surgieran en zonas federales; 

b) Los que se -suscitaban en las industrias y~·negOciaciones· cuya 
-.• - ~: ·.' ._> _... • .. - \ 

explotación o establecimiento se hallaba:n. sujeto,¡; a contrato o 

concesión federal, 

c) Los que abarcaban dos o mas E.stados; o.un Estado Y· u.na Zona 

Federal; 
·- .. ·., . 

d) Los derivados de contrato de trabajo· que tuv.Íeran' por' objeto la 

prestación de las labores continu.ás ·Y .'~f:3, la.- in(Sm~_ .;.:¡:~tu'-~aÍeza en 

distintos Estado~ de {,;, RepÚblic~. 

e) En los casos que por .convenio escrito ·de la mayoría .. de. los 

representantes de una i~dustria y· l~s t~~~aj~·dores de la misma, 

se hubiere aceptado expresamente. la jurisdicclón:del Gobierno 

Federal. 

2ª Creación de los grupos .s y 7 ... E.ncontra.ndose ya en vigor la 

primera Ley Federal del Trabajo promulgada el 18 de agosto de 1931, 

se creó el .Grupo Especial No, 6,pa~¡;, .;onecer de la materia textil, lo 

que ocurrió en el año de 1933; mas tarde, en enero de 1936, se 

integró el Grupo Especial No. 7, dedicado a los asuntos de la Industria 

r 
' 

¡,..-l_')ft.J' 
1.-" 
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Petrolera, Transportes aéreos y terrestres por carretera de jurisdicción 

federal y construcción de estas últimas_ 

3ª Creación de siete grupos.más. El 18 .de noviembre de 1942, 

tuvieron lugar varias modific~c_·iones:.Y a_m_pli.acio.nes con respecto a la 

competencia federal, lo que d.io lugar. a .la creación en el año de 1994, 
'· ,,_' .. 

de otros siete Grupos Especiales, enumerados del 8 al 14, cuya 

competencia se conse~va· Co .. n~:a:tcil:'na.:s_: .. /~ria~iones. 
4º Creación de la Juntas .e.sp~ciales 1 s. y 16. Por decreto de 4 de 

febrero de 1975, publicado· el .. 6 del mismo mes y año, amplió 
' :··_: .... ··.'c_.¡··,·c·-. .. 

nuevamente la competenCi'á···fe·dei--al, ··mátivando con ello de inmediato, 

que se creara la Junta .espe·CiEÚ- No·~ ·15 para conocer de la materia 

referente a Industria ·Au·~¿~:~·~-~-i;~;:·~ .,-CiU-i'mi.ca_ Farmacéutica, 

Celulosa y Pap~I; así t~rnbli~/1a;JUnta Especial No. 16, las 

así como 

Industrias 

de aceites y grasa.s v~':'getales,. alimenticia, enlatado, em_pacado y 

envasado;. finalm~nt;.,:· ;,;1-al::>o.radora,_ embotelladora y_ .. enlatadóta __ de 

bebidas. Al entrar ~;,:-:Vi~:~r• 1~·-s~~-l.mda Ley Federal del Trabajo ·en el 

año de 190, se su~tit~yó la ·~~~~m¡nación de "Grupos"• por "Juntas 

Especiales". 

Sª Creación d~ las dos·.úÍtii'nas J°untas. Especiales en la, Ciudad 
··. ··:--:· . ':_.-·,. ·.\' ·:,- . . -.~ ~ - :: ·'- ..":-,;-, : 

de Mé.xico. En '.octubre: de.: 1 980, se· introdujo a la Ley Fede-ral del 

Trabajo, el _disposiÜvo regui°ador de las relaciones laborales- en las 

Universidades e .Institutos ·de Educación Superior Autónomos· por la 

Ley, a lo cual obedeció la creación de la Junta Especial No. 14 bis, 
----··----- ·-·-·--·"! 
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que se encargaría de conocer y resolver en los asuntos relativos a 

dichos. órganOs: e~uca~·ivos, habié~~ose establecido tal Junta· en .enero 

de 1 981, finalmente, la ·Junta Especial No,· 50. fue creada el 1 º de julio 

de 1 992, para el ·conocimiento .cie los. asuntasen t:¡ue.figure como parte 

el Instituto Mexicano del Seguro' Social, por· haberse considerado 

excesivas las cargas de tr~bajo qu~ te~ia I¡;, J~nta Esp.ecial No. 9, la 

cual' es también competente en .10 qL:Je···conci~Íne\a 'dicha materia. 

1.6.2. Desconcentración del tribunal. 

Mediante el decretó publicado el 2 de febrero de 1976, fueron 

reformados los artículos 600 y 606 de la ·Ley Federal del Trabajo, 

estableciéndose con ello la posibilidad de crear Juntas Especiales en 

el interior de la República, misma que tendría competencia en todas 

las materias del orden federal invariablemente. pero sólo en asuntos 

individuales de trabajo. En este orden de ideas, la desconcentración 

de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, se llevó a efecto a 

través de las etapas siguientes: 

1 ª Con bSse é·n O ~.nt':7ri0r:-. ~se disp.uso. lo. conducente para crear 

1as seis primera Juntas í::s.pecia10.:. d¡;,sconcentradas y fue así como ·a - .·. ~ 

. . . 

partir de marzo de· 1977, se encuentran funcionando estas Juntas 

Especiales: La No. 17. con residencia en Guadalajara, Jalisco, 18 en 

ll TT:'.::: ., r· , .. ~-~------,_--_~: .. ~.: .. _ .• _~-~\··-·~,. 
p_r·.\.: .. ~·:. -l.)·~:· -~--
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Monterrey. Nuevo León. 19 en Jalapa, Veracruz, 20 en Tuxtla 

Gutiérrez. Chiapas. 21 en Mérida. Yucatán. y 22 en Hermosillo, 

Sonora. 

2ª Una Junta Especial .en cad;,.· Entidad .Féid.;;rativa. A partir del 1° 

de enero .de 1978. ·~e c6nvirtÍ-~r~n 2~ Junta Fe~
0

E>rales Permanentes de 

Canciliac~,ón'·~"·.·e~··~s'.:~e·6"¡··~1es ubicad~·~.
0

.respectiv~-mente en las ciudades 

de: Aguasc'31ie'1tes Ags .• ME>~iC::~1i: B.~;. La Paz. B.C .• Campeche, 

Camp .• Saltillo, Coah., Colima, Col.;: 6·h·;~~ahua. Chih .• Durango, Dgo .• . , . : ,. .·· -

Guanajuato. Gto., Chilpancingo .. _Grc:i~. Pachuca. Hgo., Toluca. Méx., 
. , .. - - .· - . 

Morelia, Mich., Cuernavaca, Mor>;'•-iepic,' Nay., Oaxaca, Oax., Puebla, 

Pue., Ouerétaro, Oro., Chetumal, ,.O.Roo.; San Luis Potosí, S.L.P .• 

Culiacán, Sin., Villa Hermosa, ·Ta·t,·:.· C,d.· Victoria, Tlax., Zacatecas, 

Zac., enumeradas de la 23 a ·1a '.47 .· 5·¡.,-·e;,:;,l::>arg·o:·'a·n julio de 1979, 'se 

convirtió en Especial la Permanente_ ubicada e_n Coatzacoalcos, Ver., y 

en mayo de 1981, también se con~irt;~ e~ ¿p..-~ial la Perrnanenete 

establecida en la Ciudad _de Tampico, T~m-~s:; cori euc:>, 16~ E:~tádos de 

Ver;cruz y de Tamaulipas,. tien.;n ya dos JÚ.ntas Esp.;;C::iaies c~~a uno a 

diferencia de los otros que solo "te.,nian_ una y' en" tal-forma," hasta ese 

momento hubo 33 Juntas E~~eC::i;l~s. 
3ª Abolición de la· Juntas Federales Permanentes de 

Conciliación. Al inicio de 1913'2,; hat:>'ia aún 11 Juntas .Permanentes de· 

Conciliación. integradas en su funcionamiento y ré9ime-n jurídico a la 

Federal de Conciliación, 



jurídico a la Federal de Conciliación y Arbitraje. Sin embargo, se 

consideró que la Juntas Federales Permanentes de Concili"ación, 

presentaban 'estos inconvenientes: En primer lugar su. esfera de 

competencia era muy.· reducida. ya ~.':'~. s~ limitS-ban en té~minos 
·.:. -·:. :,. ..,_ > - --· - • ' º: ; . . > 

generales· a ta fuiición· cOncilia.dora ·y: a -.cubrir un~ .etapa procesal de 

prueba; por otra·: lado eStb· h'~Cia qCe su. cost~ d.e -~--anten'imié;,to y 

operación fuera muy -alto, en ~ro~o;c¡ón a ios. re.,ultadosque dichos 

órganos brin.da-bari., ~siffii~~o." p_roporcionaban :-dii'BciOnes en el 

procedim!~rito_. ya·. que_ ._losFiuiéios_:·¡n.ici8dos ªr:'I ell_as·; ·p_ráC-Íicamente 

implicaban ·cubrir: dos ·eta'pas .. pro·~:atoi-i~s; Así tambi.E•n, el ·envio de 

autos a la Junta Especial· ··correspondiente una .,vez. agotado el 
. . . . . -

procedimiento de - c.;;:..c,i1i~bión y F'rueb;,,~. -agregaba tiempos y 

movim.ienfO~-c~~-u~-:~~,i~:-~· ... ·ci~::_~~~:¡im~;rie c-sUperfl Uo-S; --pó-r- 10-·,;-'ant·e-ric:,-r:'eri E;se . . . .·· . . . .. . - - . 
mismo año s~--·convir~·ie_ron· e~·'.·:~·;;e ;y.;{~m~

7

-·afi~ .. e.:i:_-J-~;,tas· Esp-~-~ia.ies la 

Permanentes de 6onciHaciÓ;, l1~i;;da~.en:--~ns~n~~~<~.c .•• Cananea, 

Son., Guaymas, Son:i Parral, Chih~; s'abi~di~.~c¿,~ .. h~; :rorreón; Coah., 

Mazatlán, Sin., Acapulco; Gro., Poza·;·_Rid,.? Ver:, Veracruz, Ver., 

enumeradas de la.51 a la 60_ Así con esta_"última etapa se llevó a cabo 

la desconcentración Regi.onal del· TrHó;Urial, subsistir las ~untas 

Federales Permanentes de Conciliación en la estructura de la misma. 
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CAPITULO 2 LA COMPETENCIA. 

2.1. Concepto de Competencia. 

El término competencia. durante en un largo tiempo fue 

empleado como sinónimo de jurisdicción, precisamente a~te et abuso 

del lenguaje jurídico y la falta de precis_ión .. De acuerdo con los 

diccionarios de la lengua "competencia" desde el ¡:>unto de· vista ·del 

derecho, implica jurisdicción o 1'.rnt"'sta.d de un .Juez, ad-optan'do las 

doctrinas tradicionales y coñtu'r:,d¡c~i,-dci.· los ;lérffifrl'OS, Ja'·-qú~'---n~ es 

aceptable a la luz de las doctrinas modernas, 
2,-·_.·_-:_~'./-~.-~.;~~.' : - ·'·' - -·- .-. 

Si tomamos en cuenta. qu~_ I_~ .j_u.r~_sd,i_c~i~~: ~-e/~n,tf~nde .~orno la 
. :°~::--· ,._ ~ : i- .. 

actividad del estado ·y -de -que es '¡-n-cúsi:>eñsabi'e-- que·~·tal poder 

jurisdiccional, se divida para Úna meJ°or ~ ;,,-c,;reb't .. apÍi~aciÓn de la 
:- . . ' - ' .• ,. ~- -: . : . :' . ~' ., ,_ , ·- -' _,: : -_ · .. _ .- -~- - . -'·;_ . . . .. --. ' 

justicia, ya a esa juri~d·i_cCió~.:esp_eCiaL_O,_ extíélcírdin-ada:·: al..dividirSele 

no puede llamársele igualrnent~-Ji.risdicción, porque a la· .p.rimera 

división o repartición del poder ju'r¡~c:l·iC:::cional, le hemos denominado de 

esa manera.:Por )o· tant~.·. 1.;,• ri-.ejor definición que podemos encontrar 

de la conipeten~ia,>segúri.Francisco Ross Gamez. es la siguiente, .. la 

competencia es 1.a rrJ~d-ida-de la jurisdicción, esto es, que la repartición 

del pC:,der Jurisdiccio_n'aT; una vez dividido para la mejor impartición de 

la justicia recibe el nombre de competencia. Es decir la competencia 

-----;---~~~::-:-;:-::·:~¡ 

'· ~.~ :~~ j~ "i\r l 
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es partición inmediata, que del poder jurisdiccional tienen los órganos 

de una misma jurisdiCción. 

Por lo tanto : vemos q~e existen jurisdicción especial o 

extraordinaria, ;.ya:_q~e ·~~y :~f~c~ores qu~ determina~ :1a ·dist-~ibución del 

poder jurisdi . .;cion.;,I, · y :hay;\~rnbié~· .. factores · que producen la 
.· . -· . . . -~· -' 

distribuciórí de Ja.-:j~·risdicCió·~~- para dar:'_·._~·rfQSr:i~·-8· 1B Competencia. 

atendiend(, al teiritor;o;• ia .;ua';,tía,; la m~:¡;eXa, e~c:, lo que da lugar a 
. . :~{. ~ ·,:~: .. -..... : . ;:<· 

una multiplicación ··de tribun·ales que corre.spond,en · a una misma 
. . - - - . 

jurisdicción y .. a la multiplicación de 16·s' ó'rganos:queinteg'rari .el mismo 
" .. ;-'- ... :-

tribunal de deiE;r~inada jurisdic.ció·.:,. · Por las - ·ant0-rú:lres --razones 
. _- . . 

podemos decir que la jurisdicción es el ·gén~~O_-.-~-"'~-- ~~~peten.cía,". es la 
'. - " 

especie, esto es, que toda competencia i~p1-i~-~::·j~~~:i'.S-_di~~fón, pe_ro .. no 

toda jurisdicción implica competencia: 

La competencia constitucional de· 1as ·Juntas. de Conciliación y 

fracciÓ_n : ~~~.. del artículo . 123 

constitucional, haciendo del patrimonio ex.elusivo ··de lo.s· E~t;,;do.s, la 

la encontramos en la Arbitraje 

' '·.:· --,,:·_·:. :::: .. -.· 
aplicación de las leyes de trabajo. en. sus .respectivas jurisdicciones y . . ,. . ~ 

por excepción a la Federación! en.toclas_y•cada"i.ma de.las activid_ades 

que la_ propia fracción señala. 

La intenc-ió~ éH:itual del -Constitüyente cada día se aparta más de 

la realidad presente, por la tendencia centralista de nuestras 

autoridades, a grado tal, que la excepción se convierte en regla, 
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puesto que son tantas y tan importantes las actividades de las cuales 

conoce la justicia federal que prácticamente la aplicación de las leyes 

laborales en los ·Estados, han quedado reducidas· 'a su máxima 

expresión. En efecto la fracción,XXXI .;.stabl.;,C::e ·iLa aplicación de las 

leyes del trab~jo cor~~s~()~ci.;.,~ la~ ..:..utbrid.,;d~s ~e los Est,;dos en sus 

respecti~as jUl-i,S(Ú.;cione~.:- P~r~ .es<d8 c,ó~pe't0ncia eX~1u;;i·va de· las 

Autoridades F~derales. en'asuntos'<reÍati~~s ;;;; a) R_amas industriales: 
.· .... '. ·:· . .,· .. _,-.: .. -',. . . ...: ... ,. ",.·', .· 

1.- Textil, :2.- Eléétrica, 3:c Cinematografía, 4:-Huelga, S.- Azucarera, 

6.- Miner~:. 7 ·': :MeitalÚ.rgica ySiderÚrgi~a.· abarcando la explotación de 

loS mine·Í~l~s·j:>áSicOS. -el b-en_e.ficio y· fa;·fun"Cióri de los mismos. así 

como la obtención_ de hierro ·metálico y acero a todas sus formas y 
·-·- - .--:- : .. :· -, ' - .. 

ligas y los productos laminados de los mismos, 8.- De hidrocarburos, 

9.- Petroquimica, 1 o.-· ::Cemenie~a. 11.- Calera, 12.- Automotriz, 

incluyendo autopartes mecánicas o eléctricas. 13.- Química, _: -· _--_;_ -:.· ,_,,, ·--, 

incluyendO la .. química ;farmacéutica y medicamentos, 14.- De celulosa 

y papel, 15 .. "- ~-De··~~eite~·)·grasas ·vegetales, 16.- Productora de 
, --· . ·, .. _ -:. !.:: ":"': . :"' .;" 

alimentos. ·ab~~ca~90: _exClusivamente la fabricación de los que sean 

empacados, en_latados .'o envasados o que se destinen a el.lo, 17.

Elaboradorá --~·e. bebida.s. que sean envasadas o enlatadas o'. que se 

destinen a e11i:i'.''1 a·.·~ F~rrocarrilera, 19.- Madera básica que co.rTip~·ende 
la producclÓn·'(j"e'-~ser'radero y la fabricación de triplay o aglutinadosde 

madera, 20.- Vidriera, exclusivamente por lo que toca a la fabricación 

de vidrio plano, liso o labrad, o enxases .. de •. vidrio,. 2.1 .. --T-abaca lera 

~ ·:·~ ' .-.··-: :•d 
·- ;,___ 

que 
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comprende el beneficio o fabricación de productos del tabaco. b) 

Empresas: 1 _- Aquellas que se.an a.dm~nis~~ª~.~s. en form_a directa o 

descentralizada por el Gobierno Federal: 2;-. Aquellas que actúen en 

virtud de un contrato o concesión· ~ede;~, ··~:las· --;~·-~úsiri~~~ que les sean 

conexas. 3.- Aquellas que ejecuten trabaj,:,;.·;;,n .. zon'as·federales o que 

se encuentren bajo jurisdicción fe~eral, .~n. l~-~--~~-Qua~_ t_~·~rÚoriales o en 

las comprendidas en la zona económica _exclusiva de Ja Nación. 

También será competencia exclusiva de las ~-~1~-~idades Federales. la 

aplicación de las disposiciones de t~abajo· en los asuntos relativos o 

conflictos que afecten a dos o más -EntiC:f0d0s· Federativas~ contratos 
_J ··, ,'-:-

colectivos que hayan sido declarado'S:~:~}l_li_ga,t_~·ri~s en más de una 
,',• r_••.'• 

Entidad Federativa; obligaciones pat~_onales _en ma.teria educativa, en 

los términos de la ley 

Y respecto de las obligacion.es_ patronales··en ··materia 

capacitación y adiestramiento de sus _:·;;~:~:~~:~:~b~~·~';jasí como 
' - _·- ·'' 

de 

de 

seguridad e higiene en los centros de- 'traba] o,, pára:-'_10: cual, las 
- - . 

Autoridades Federales contarán con el auxilio d ... -las. Estatale~;: cuando 

se trate de ramas o actividades de jurisdicCión local,-_ en ios. términos 

de la ley reglamentaria correspondiente". 

Uno de los aspectos mayormente positivos, que trajo la Ley de 

1 970; .fueron las innovaciones que introdujo en materia competencial, 

en relación con la Ley de 1931 y muy primordialmente por lo que hace 

:~:~~:'''.~'_ n,~~-~d 29 
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a la instancia conciliatoria. las vías de impugnación y los criterios para 

fijar la competencia. 

En las tres mencionadas instituc_iones, nuestro legislador 

consignó varias reformas sub~tanciales, que se estiman mer~cidos y 

reconocidos avances en pro de la impartición de justicia, y muy 

específicamente de la justicia en beneficio de la clase trabajadora. 

Criterios que tradicionalmenté· fueron sostenidos por l_a >Sup_rer:na 

Corte de Justicia de la Nación, en la que aparentemente· se buscab.a 

un beneficio para la clase Obrera, fueron radicalmente carrlbiad'OS en la 

nueva Ley al ver que" en la ·práCtica resultaban totalm0nt-e··.·~~~·ri-ti-a~'.i6~- a 

la finalidad perseguida·y por lo tanto con efectos nugator,ios .del.os que 

quería implan~ar. . .,:·, ~ . 

La ley F;ederal de¡- trab',,'¡.; -de Úl70, .en relación con la instancia 

conciliatoria. intr~·~\~~ce. una rele~~~te ~ -~_osi,tÍ:~~·:r-~for~~ .. ~.:~u~n-do' en su 

artículo, 591 fracció~ establece: ~Las Juntas F.;;de;ales d~ ~onciliación 
.- . ' \. _.,_. . -- --

tendrán la·s funcion·~~ .. s~Q~ie~t~~. 1-.--Ac.tu~r Como instancia conciliatoria 

potestativa para los .trabajadores y los patrones ... " 

La re.dacción del'- precépto aparentemente parece sin ninguna 

trascendencia desde el punto de .vista de su connotación literal, pero 

la verdad es que si- atendemos a los antecedentes históricos de la 
- . -

institución y a las cofiSeCuencias practicas que se derivaron de la 

misma, en su concepción original, en la Ley de 1931, podemos 



entonces entender la importancia que tal reforma representa. en la 

vida diaria de los negocios y especialmente para la clase laborante. 

En la exposición de motivos se expresa .. Las 'Juntas de 

Conciliación son una instancia poteStali_va. l_o que·qu.i0re:decir-:que los 
- - - '·: . . ·. -.. "::-·-.-. . -.-.' .. :·· _ _ -;-,- :.--·.;· .. -:.- . 

trabajadores o los patrones pueden acudir directaínente.'ante_. la ·Juntas 
. '.-. - "·;,_-- ... _.. _.; 

de Conciliación y Arbitraje. Con .este criterio se resolvió una· duda que 
. ·.- -- .· - " ~ 

ha substituido en la jurisprudencia y en. la c:ioctriná ha_sta ·_;iu.,,stros días 

y se dio oportunidad a los trabajadores y a los' patronos para que 

eviten un trámite que en ocasiones. resulta innecesario." 

2.2. Clases de 

Son múltiples las clases. de: competencia' En definitiva; el grado 

mayor o menor·- -d-~:. -~~S~:~r-?J~ía--·-·d~·(.;<si·~·Íe~a .J~'¡-¡~~icCi~nal provocará 
' .-. - - ~ - : -_ : -, ---- --

c o m pe t~_n<?i~~~ _: ~·~- -~-t~~~i~~-.---~: c:l_i_Ve~~oS __ faciOres_. ,,.,__,.,.-·· 

Un int'!"nto . de· :cla~i0fic;;,·~ión exhaustiva de: .las clases de 

competenCia corre :~;·~··'~¡-~~-~a--·~-e .1-~ ·¡r:-is:Ufi~ie-~c~·~·:o_ de:la 0S_~asez. según 
., ._,. ·:. : .... , .... _·-· --'< 

cual sea ·perspéctiva· cOncreta· con _que se -q-uiera examinar. 
-- ' ' .. _ ... -·:. '- -

Sin emb;,rgo; se pued~n apunta·~ alg.:.nos de los criterios de 

competencia de· mayor uso.en cualquier sistema judicial. 



2.2.1. Competencia por Materia. 

La naturaleza de la litis o del negocio puede ser relevante. A los 

fines de la competencia bajo dos aspectos: "cualitativo y cuantitativo ". 

El cualitativo atiende a la ma_teria, 'que_ es un modo de ser de la litis o 

del negocio _desde el punto_ de- vista de los sujetos, del objeto y de la 

causa. En razón de Jos ·~n.:'j~tc:>.s Pue.de·fratarse, o bien discutido puede 

tener por materia. un. bi~n "inmu_eble y atendiendo a la causa, que un 

ejemplo.seria el proble~a referido a un derecho real. 

Desde el puntO de. vistá'.cuaritita-tivo, sobre ·1a materia predomina 

el interés _que es __ el yaf~r: ·de ~18:.-.. ~iti~, n·e:cesariamente expresado en 

dinero. 

- - ~·.- -~ ... ::_ .7 . - - -

2.2.2.--Comp .. tencia, por-Grado. 

El grado· "atiende.: a la,_ jerarquía __ del órgano jurisdiccional. 
-.- ..... ·:·.; ,_::_--

Habitualmente los -~S"ist-~~.;,-,; judié_ia_les acept_an diversos grados: 
.. ·-·--·· '"- -._ ~ -:~_·< -·;··-- .. ·; ---.:::.·:>~-~~--

instancias fundamentalmente ·para: g·Sraniizar una solución imparcial. 

La idea que lo sustenta es -q~e resuíta dificil que se produzcan 

resoluciones .inj~s~~-s-_:· ~~ir:-~i·d~'~tale~ -en ·das ~- "!'lás· in~~a~c{as. Sin 

embargo, el exceso_ de. in_stancias puede producir u_no de lo_s más 

pernici_osos defectos de la_ ~dmini_stración de justicia. ~~sticia que se 

retrasa no es justicia. 
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2.2.3. Competencia por Territorio. 

La competencia por territorio:es la que se atribuye en exclusiva. 
-· . ;: 

a determi~ado.s __ .órg.ª-~.osj~ri.s~i.~~ion~l.~s.' ·-~ª .. ~acult~.d de cono-cer de los 
.. ~ . 

conflictos que se p.roduce·n .·en determinado territorio. Esto es muy 

importante en ~ate~i~\\~~c;r~·~~>-·. ··e.U0de Ocurri·r.:..t~·m~ién '3ue para un 

determi'nad·O:Í~r~iiOri·c;--~.vari'¡;-5 .. tr'¡b·ti·~a·¡·.;s<~e~ .. ~ com'P~tS,nte!s en función 

del núme~o de tos nego~i~~ ~~-~ se p'r.;;'sentan.· ~·~.:.:~te ~en ti do hay que 

tomar en· .con~i.deraciió.~;·.·-~~·¡·~¡o-~al ~e~te/ le; :q1..{e '. se_<d~t0ímin~:-Com'o: .. el 

turno"que e~ l.I~ f.;rióinello. d.; ~~i~;,;~.;i~n d~ I~ C()nlPE>tenci~ que se 

presenta cuándo. en. e.t mi.~mo iugar, en. €>1 mismo par~ido. o distrito 
- ,_ .. 

judicial,- o en la· misma p'ab18ción, --.eX:isie'n ~-deis· ó nláS."juáceS' que·. tienen 

la misma 

cuantía. 

2.2.4. Competencia por.Cuantia, 

La distribución de· .la compe.tencia.· en razón de ta importancia 

económica de los:. negacia?s -~,·atiende - a una antigua y justa 

preacupación ... No tiene .. s.entido que se atribuya a todas los jueces 

asuntos del mismo interés .C::uantitativo.-· La formación de los jueces no 

se logra en pocos años Y. es. co.nveniente que en las primeras etapas 

i-~-· .~-"'·-::,;::·:_= --1 
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de su ejercicio conozcan de asuntos de menor cuantía. La madurez y 

la experiencia serán 'el factor de ascenso ·a responsabilidades 

mayores, por lo tanto la madurez la ir.án adquiriendo con el paso del 

tiempo. 

El sistema júdicial mexicano ha "áCeptadO siempre la existencia 

de 1.a denominada "jus.tiCia de·: paz" .. () :·~;,, barandill;.·., vinculada a 
' '-··. ·_ ,, --. - . 

procedimien~ossuma'ris'í'rri6~·.-En. 1a' .. Ley. Orgánica ·de( Poder Jud.icial del 

Distrito Federal exisHerc>n:· además,·Jue~~s men~res. Hoy la Suprema ·. . .·.. - . . 

Corte de Justicia de.la Nación se:ra:SerVa."01 conc;ci-miento-:de cOnflictos 

que por sus caracteristica·s·/~spe_C_i~'j·~·s-~-a-~-;~ 1'.ci:·~-a,;¡'.~,.:;·:te:~::'·de~·II~--~ndo en 

los Tribunales Colegiados de. ~irc¿ito la··~t~nción de los demás. Esto 

situación reviste gran importa'1C:ta':;·y·a
7
·-q;:J·e- --10S -'"~;;_~nl~S-"'_que ... por su 

propia naturaleza sean d~-:.·m8:y~-/'.·'/~-~\;f·t~-~~¡~·". ;,~érér\ }~Súeltos por la 

Suprema Corte de Justicia de la ·NaciÓn. 

2.2.5. Competencia· Objetivá:.y: Subjetiva 

Importa determina~. la ·co',:;:,'pe't~n·.;ía··'del órgano,. pero también la 

del sujeto que. tiene a··su.';c~~go; la:·:·~;_,nción jurisdiccio.nal. Hay todo un 

conjunto de reglas que a.tienden a .la posibilidad de que, por propia 

decisión del juzgador, o por exigencia justificada de una de las partes, 

debe declinar el conocimiento de por 
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materia, grado, territorio y cuantía· al órgano que integra. Esas reglas 

tratan de evit.ar que un sujeto juzgador que tenga algún interés 

personal en el asunto q~e se' le plantea evite conocer de él, esta es 

una garant.i~ ~E?t seguridad -~~u~·-- t~':.1-';~~:=-.··:_t~dO~ '-~~,.:._C::iudadanos ya que 

con esto se· nos gar~nti-za qu~';·rl.uestro ~-~·gacio'sea reSuelto con toda 
- ' . ,:·.' 

imparcialidad porp,.rte del;;Órgano iu~isdic<'.:iOnaL 

2.3. Clasificación de .1.;, PºrT1Petenci.; en el ~ampo Laboral.-

No todas·.las clases ,de ~ompetenciá antes citadas se·· producen 
.-. ·.- '.. ·' 

en los mismos térrriinos·eri• el campo del·derecho· proc:'esar deLtrabajo. 

Esto 

! . ... .• ' . ·: -

se _debe· a .,~~rias~_f-az~:~-~~>~é~~· _-Í-~ Ciu"e---:-R:~~·~"f~a_;_n:-~~~-Cibn~~¡r:''.cómo _la 

más importante~"--~ 1~- .q:~:é_·- ~~·_-·~~;iere.: 8 la ~~éte~-~-~-,Ó-~-'.·;~rj~~st'anci81 del 

procedimi~nto '1á¡;,;;,:~1.' que. no admite recursos. salvo se. trate de la 

revisión de actos ,_del· ejecutor. No obstante, no debe dejar de 
·. - - - . -;. - ' - - : - " ' - - -_ --. --~ . : _;,, 

considerarse 18 clara te.ndencia a co~stitúfr·-~1-J'~(c.i·~ .. d·~ a_mp~-~o en una 

instancia S~per:ior .·d·~· ~Bsación, ent~ndie_ndo- .por _es~o I~ acción de 

Ei' factor cuantitativo no determina grados de competencia 

distintos, si bi.~n~ pe~_mite, eii una~0speci"e_de competencia concurrente, 

que las Juntas de Conciliación conozcan en arbitraje de asuntos de 

menor cuantía. 
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Pero tienen una mayor trascendencia los problemas de 

competencia entre tribunales que conocen de conflictos de 

trabajadores a partir de perspectivas distintas y otras que derivan de 

la vecindad de ciertas relaciones personales :.que en. oc~asi~nes. así 

sea con puntos de vista distintos. merecen tratamientos legales 

diferentes y, por lo mismo, intervenciones -juris_diccionales d~ diStinta 

naturaleza, que pueden provocar una división _de 18 Cc?mpetencia o, 

inclusive, conflictos competencia les. Es el caso; ·de agentes de 

comercio, seguros, etc. 

Por lo tanto podemos distinguir como una ·clasificación de la 

competencia en el campo laboral: 

Por razón del territoriO _ 

Por naturaleza.de la prestación person_al de los servicios 

Federal y Local 

Objetiva y subjetiva 

2.3.1. Competencia _Territorial. 

La enorme extensi6n del, territorio nacional ha sido motivo 

importante para la creación· de la-Junta de Conciliación y de la Junta 

de Conciliación y Arbitraje de ámbito territorial exclusivo, fórmula que 

-,F~ ¿;::;--::0 ~-~ ~;~J 
'( :\. L l. . -- _::_~:__ ¿__:_ :...:... __ -

36 



se extendió a la jurisdicción federal con la creación de juntas 

especiales con territorio específico. 

Las reglas aplicables,·. contenidas en el articulo 700 de la Ley 

Federal del .:rabajo,• aHénden sobre to~o a. la comodidad del trabajador 

de manera que .él pueda elegir la, Junta que tendrá que conocer del 

conflicto. 

2.3.2. Artículo ,700 de .la Ley Fed.eral del Trabajo. 

La competef1cia P'?r razón de- t0rr-itorio se rige por. las normas 

siguientes. 
- -·- . -- - -

l. Si se trata :.de e-Juntas· de -C.onciliación;é la del lugar de 

presta.~i~·~: J·e s~r~i~-'i~~·:_=.-:.: ~ 
11. Si se trai.;' cíi:l' la jli~ta de C~nciliáción y Arbitraje, el actor 

: -...;. --~- ~. 

puede escoger. enfr~::~.: 

a) La Ju.n.ta d..'1'.1ugar: de pre~ta.ciÓri •de· s~rvicios, si éstos 

se prestaron~ en varios lugares, _será la Junta de 

cualquiera de. ellos. 

b) La Junta· del lugar de celebración del contrato. 

c) La Junta del dom.icilio del demandado. 
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111. En los conflictos colectivos de jurisdicción federal, la Junta 

Federal de Conciliación y Arbitraje, en los términos del· 

artículo 606de esta Ley; del 1.ugar en que esté ubicada ·la 

e~Pre_s_a .,º ~ e~t.~b_l!3<?~Ó1ie~tC?• 
IV. Cuando se· trate de la cancela'ción del ··r.egistro de un 

: - . . 

sindicato, la Junta del luga~ dÓndé.se hiz,o; 

v. En los COrlfliC::tos: erltre paÚones O tr'.:.ba].:.d;;res entre SÍ, la 

Junta ~el domicilio d'E>rde111and.;,do; y 
VI. Cuando 'ial d.emandado sea un sindicato, la junta del 

. : .. '..'' .::· 

domicilio' del mismc;~ 

La competencia· federal 'obedece a" muy variadas razÓnes. Del 

texto de la fra~ci.i,~ :k)(~/ ·~:~ del apartado ~A-2" del .artículo 123, se 
: - . -, ' ~ 

pueden deducir, las. siguientes: 

A) Trascendencia de la rama industrial. 

B) Intervención del. Éstado en la empresa, bien mediante su 

administración' directa. bien mediante su 

descentralizada. 

administración 

.---·-1 
l 

"T l 
d. -~ _; 
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C) Existencia de un contrato o concesión federal. 

O) Ejecución de trabajos e:n ZC?nas f~derales .º que se encuentren 

bajo jurisdicción federa, en las'·· agi.Jas territori~les o en las 

Zona económica· exclusiva de la Nación. comprend.ida~s. e.n· la 
- ._-, ~.-. _ .. -~---,~--.,: ·--'·:.~·'..: .. ·.~:-· 

E} Conflictos· que afectan a dos o· mas·Entidades federativas~ 

F} Conflictos, d,erivados de cl:intrat~s cdlectivo~ que hayan sido 

declarados obligatorios en más .de úna entidad federativa~ 

G} Obligaciones patronales en materia educativa:. 

H} Obligaciones patronales eff 

adiestrami~nto de ~-us~.·~·~·á:b~Ja.do~eS. 
1) Obligaciones·patronales·en materia·de segu'~id.a,d e ,higiene en 

los centros ·de 

El problema 

locales ha sido .de m~tivo'de.valore's histÓ~i~os'. AL'aprobarse el texto 

original del 'articulo' 123 constitucional: se estab'1'eció que ·los ;estados 

serian soberanos para· legisÍá~·.sobre·· la materia labo~al lo que, 

evidentemente, les autorizaba para establecer Juntas.de Conciliación 

y Arbitraje a su manera. El decreto de Calles, en 1927, que creó la 

Junta Federal de Conciliación y Arbitraje con evidente gestación 

inconstitucional. vino a - incorporar una jurisdicción federal que el 

estado quiso establecer para conocer. por si mismo, de aquellos 

conflictos que le interesaban de manera directa. por la zona en que se 
---------·:-··. 
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producían, por la presencia de contratos o concesiones federales; por 

la extensión del conflicto o dos o más estados y en los casos de 

admisión expresa por las partes de la jurisdicción federal. 

La reforma constitucional de 1929, a iniciativa de Emilio Portes 

Gil, que afectó a los artículos 73 y 123 puso remedio, así haya sido 

post mortem, a la diablura que había hecho Calles. Se ratificó la 

creación de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje en la Ley de 

1931 en el artículo 358 cuyas funciones quedaron delimitadas en el 

articulo 359. Sin embargo, el paso más importante se produjo con la 

incorporación de una fracción XXXI al articulo 123 constitucional que 

desde entonces ha sido sucesivamente reformada y adicionada, en la 

misma medida en que ha crecido la ~articipación del Estado en Ja vida 

económica del país. 

No obstante la estructura federalista de nuestro sistema político. 

los avances de la competencia federal sobre la cual son cada vez 

mayores. Ya habido un intento de "federalizar" la justicia laboral y no 

es difícil que se consolide. Sería una lástima porque acabaría con uno 

de los ya muy escasos reductos que le quedan a los gobiernos 

estatales y, por otra parte, cargaría al gobierno central con 

responsabilidades que no es·ni fácil ni conveniente que asuma. 

---·· -~-:,¡·1 
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2.3.4. Competencia Objetiva y Subjetiva. 

La compe.tencia Objetiva corresponde al órgano y la subjetiva al 

titular del órgano jurisdiccional. 

En materia laboral tos órganos son en primer término, Juntas de 

conciliación- y arbitraje. Excepcionalmente puede intervenir también el 

Jurado de Responsabilidades de los Representantes. que se integra 

para la imposición de sanciones a los representantes de los 

trabajadores y de los patrones. 

Tienen también el carácter de órganos los representantes que 

integran las Juntas, sin que pu$da confundirse el "órgano" 

representante con el titular que hace e.argo de la representación. 

En la competencia su.bjetiva la· Ley solo admite que los 

representantes dejen de· conocer,·de un asunto por excusa, aunque 

acepta la denuncia de ~a;t~ ·para el c~so de que aquella no se 

produzca, no obstante de ser procedente, por lo que la competencia 

subjetiva se actualiza de manera negativa, ya que no puede invocarse 

por via de excepción y, a partir de 1980, tampoco por via de 

recusación. 
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2.4. Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 

2.4.1. Es1'ruétura de la 'Junta Federal de Conciliación y 

Arbitraje. 

La estruct~ura ,·Y.' ~unc~or:.amiento de todo órgSn'?. de Gobierno· es 

un estado de! d~-~e6ho: 

La estructura de la Junta Federal de Co.nciliación y A~bitraje, se 
' ' ' 

sustenta en los.pri,:,c{~ios.si.guientes:: 
' ' ' 

1 ª.- Integración tripartita. 

La Junta se·. integra ·con :un ~epresent;;nte· del .. Goblerno y con 

representantes de 1C>s trabajadores,y~~e 1;,,"~· patron.~s c:!'esign~dos por 

las actividades o industrias~· que' ;c·~~'~t'i~u,~en·· la' competencia del 

Tribunal. Esta norma, s;_ encue'¡-,tr~ 'establ~cida ~,', el artí.;ulo 123 

constitucional, apartado 7A" :·.fraC:ciC::n XX y: en el nümeral 605 de la Ley 
-:.,;;e 

Federal del Trabajo. 

2ª.- Junt;;s especiales en I;. Estruct~r.;, 'é:telTribun.,"1. 

La Junta fed~~~; de ~oncÚ0i~~¡~n~ ,;,.rbit~aj~. se compondrá de las 
'. '.-·.·· · __ . 

Juntas Especi .. les' que,, queden establecidas en la· Capital de la 

República·, correspondiéndole,s•. los· asuntos que el Secretario del 

Trabajo y Previsión Social les asigne por clasificación de industrias, 

actividades o ramas industriales y por otro lado, las que se ___ _.,, .. _____ . ________ , __ ___,, 
C~C)~:1 ~ 
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establezcan en las entidades federativas, cuya competencia territorial 

será fijada por el mismo funcionario, correspondiendo a cada úna, toda 

clase de asuntos del orden federal sin distinción d.e. materia. pero 

solamente de carácter individual. Esta reg.I_~~ ,_:8;~ encuentra en el 

articulo 60S de la Ley Laboral. 

3ª.- Pleno. 

Además de funcionar en Juntas·. a·speciales, el -Tribunal del 

Trabajo.· funcionará en pleno, misíflO étue .se irit0gr? ·por·. el Presidente 

Titular y la totalidad de los ·Re~resentantes ··PaÍron.ales y :del :Trabajo. 

Lo anterior de conformidad ~ 1~ est~bl~cÍd~ e~ ef co~tenido de los 

artículos 606 y 607 del citado cuerpc;> de leyes. 

. ,_ 

En la :i.'.J,.;d ¡:;Jb~á uno o. ,;.;as se'é:retai-i;,~ Gen.;~;,,~;, según se 

juzgue conveni0nte, 

5ª.- ~-~·~~~-~a!)~~~í~'i-co_'.y_ administrativo.-: .. 

El personal'' de·: ·1as -:Juntas' está· ·compuesto por Actuarios, 

Secretarios, Auxilia~es, Secr.;'~arios. Generales, y Presidentes de· la 

Junta Especial. La·. ~ecretaiía .·d~I. Trabajo y Previsión Social, los 

Gobernadores· de ··:las.· E.ntiélades Federativas y el Jefe del 

Departamento del Distrito· Federal, determinarán el número de 

personas de que deba compon.erse cada Junta. 

6ª.- Vigilancia Administrativa por parte de la Secretaria del 

Trabajo y Previsión Social. 
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En Ja integración o modificación de su estructura la Junta 

Federal de Conciliación Y. Arbitraje debe sujetarse a la vigilancia 

administrativa de la Secre.taría de Trabajo y Previsión Social;· esto de 

conformidad con Ja ·regl·a establecida en el articulo .40 fracción VI 11 de 

la Ley Orgánica. de '1a Ad.ministración Pública Federal.., 

Conforme a estas seis reglas se encuentra conformada la 
. . .. ' . 

estructura de la .. Junta federal de Conciliación y.Arbitra]~. 

Actualmente la JUnta cuenta con 1 8 Juntas .Especiales en la 

Ciudad de. México y 43 Juntas Especiales distíib.u.Íd.as.:en'las diversas 

entidades federativas, haciendo un tota·I de 61:; 'además existen tres 

Secretarias Generales. las cuales :son: · L8 ·: ·de Coordinación 

Administrativa, la de Acuerdos y la de Consultoría Jurídica; así mismo 

existen nueve Secretari8s AUxilfa.re·s~· .~-~O~·¿j~-·-·i,~ganos de apoyo las 

cuales son: La de Diligencias.' la de Control Procesal, la de 

Información Técnica, y DocUmentación, la de Huelgas, la de 

Programación, Organización y Presupuesto y la de la Administración 

de Recursos Humanos. 

.--~-;;:::·:;:¡ 

::--~· t 
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2.4.2. Funcionamiento de la Junta Federal de 

Conciliación y Arbitraje. -

El funcionamiento de .esta Junta se encuentra normado par las 

siguientes regla"s: 

1 ª.-Actuación en tiempo. 

Las actuaciones.deben iniciarse en días y horas hábiles, esto es 

entre las 7:00 y ·las 19:00 horas, pudiendo prolongarse hasta su 

terminación, .sin necesidad de habilitar tiempo. Tratándose de materia 

de huelga, tolos los días y horas son hábiles. Lo anterior se deduce de 

los artículos 928 fracción lll.•-716 y 718 de la Ley federal del Trabajo. 

2ª.- Fe pública~_ 

Todas las actuaciones de la Junta deberán .ser.-autoÍizadas con 

la Fe del Secretario o Acuario.en su caso, ya sea·del.Pl.;,no o.de la 
. - . . ' 

Junta Especial-~ofrespondiente, y.;. que de lo co'n'trario. ~-;.~;;;'¡:, ~.'..1.;.s, de 

acuerdo a lo establecido en lo~ artículos ~.f~ ~ 7;!~d~ I~ ~~~ _laboral 

que al tenor dicen: "Los _Secretari.;_;. G.;neraies _d.;. la Junta tienen las 

siguientes facultades y obliga~ionE.~ sigu'i;ontes:· 

l. Actuar como Secretario d .. l._P·l.;,n;:,; 

11. Cuidar de los archivos.d_e la Junta; y, 

111. Las demás que les confier~ esta ley." (artículo 619) 
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Todas las actuaciones procesales serán aUtorizadas por el 

Secretario, excepción hecha de las diligencias encomendadas a otros 

funcionarios; lo actuado en las audiencias se hará constar en' actas, 

las que deberán ser firmadas ·por las personas que en ellas 

intervienen, quieran y sepan hacer!~. {artículo 721 .Ley. Federal del 

trabajo)" 

3ª. Competencia. 

Es la condición neces'aria para .. el buen funcionamiento de la 

Junta en que tas ac~uaciones·· se.an p~~ctic~das p~r_ 1.os--órganos y los 

funcionarios comp0t0rltes~- de acuerdo, a los liri.ea·nli0ntas· que 

establece la constitución; la L.eY ·Federal del Tra_bajo •. el Re.glamento 
. . . -

interior de la Junta Federal de _Co.nciliación y Arbitraje y _los Manuales 

Administrativos. 

4ª.- Votación y Qu~r_u~ .. 

Lo referente al .. quÓr.úm. y_ a··1a v_otación tanto·. en: fo' q·u.e_ atañ.e _al 

Pleno, como a las Juntas· ~~p.,iC::iales,· •es reg.ula~o:pC>r los. artículos 615 
. .. .·-·-,,·-''. -. . .. -".·' _:_ .. : :' 

y 620 del Ordenamient.o .Labo.ral;.dest.acando lo.siguiente: 

a) Pór lo 'que .hace el Pleno,' para sesionar se requiere la 
. . .' ' ... -. ::: 

presencia· del Presidente Titular de la Junta .y por lo 

menos el 51 %. de los representantes; en caso de 

empate, el voto de tos ausentes se sumará al del 

Presidente. 

------~~ --~ r-;r:;\'. ---··1 
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no 

b) Y en cuanto a la .Juntas Especiales, es indispensable la 

presenci.a d~I ~re~idente º .. del Auxiliar; si se encuentran 

también los representante.s~ desde 1.uego emitirán sus 

respec~ivos: , votos, pu~!.~·r:i_?o __ ir:-a.clÚs~ _d-~ci~rse. las 

resoluciones por maYoría;· en .~aso de empate.-. el voto 

de( repr0~:~nta~te~ ~-~~0:~\e Se ~Limará ·a·1:_:8e1 ~·~·~ierna; si 

sólo sehaya~stE> presente, ;or r'~gla ger~ral s~ tomará 

la resoluci.ón.· con su· voto; ··1a Ley hace . algunas 

salvada.des ·previstas.en el-m-ismo articulO s20,- tracción 

11 incis.; a) parte final e inciso b), 

5ª.- Substitució'n del Funcionario.-

Con el propósito de garantizar _que· se dicten laS _resoluciones y 

se suspÉ!nda el procedimiento la L;,_y prevé 1a :.susÜtUción de 

determinados funcionarios, de acuerdo a:10S' sigÜie'ntes términos: 
. . . ' , . - -

a) "El Presidente titular de la Junta e será sustit~i·d~; en_ sus _faltas 

temporales, o definitivas- erltre~ '<tanto se- - hace nuevo 

nombramiento, por el Secretario_ General .de mayor antigüedad"; 

De acuerdo' a lo es.táblecido al articulo 613 de la Ley Federal del 

Trabajo 

b) El Presidente de la Junta Especial, será sustituido por el auxiliar, 

esto de conformid-ad con el articulo 635 de la Ley Federal del 

Trabajo, y 
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c) Por último los representantes propietarios, patronales y del 

trabajo serán sustituidOs por sus respectivos suPlentes; a falta 

de estos. ó cuando _.11.amad_.".ls por e_I Presi_d~nte: no_:se. pres~ntare,_ 

dentro de. los ~.i~_z_ d_ias si~uientes -~ I · 11a·,:.,,~mie;,t~-.-, el Secretario 

del Trabajo y Previsión soC::i~, har~ I~ ~~~i~ha~ió~ del sustituto, 

debiendo r~~-:~·~;·-~n -~-n·:: -~.-~~t-~Ó··n"- o---ira·~~'./a-dor·,-·~-~--~'.~n~~-,:_ caso. 

- : .-- ·._- ... ~--' ·- .. _.- __ <;: < .. (~·----.»:· 

2.4.3. ,Vig,ila;.:cia ad;.,inistr,ati~,a·á1 fSn~~o~¡.,Tl¡ento 
0> 

Junta Federal de cc;nciliaciÓn ~ }\r~ifo;.j~; 
de la 

Aunque la ··Junlai en lo referente· a 1.;,:imp'artició'n de ji,sticia tiene 

plena jurisdic9i~~·-~ =su~}·f-.:.·~~f~-~-.;m-'.~~~-n~Ío --~~~-·r+;·f:;ñis't·r-~ú:~O;_\s~~;~ eiicüenfra 

sujeto a la vigilancia d.e la ~e~~~~~ri~· d~'Trab.ijo y'P/e,;isÍón Social, 

como lo disponE! ~¡ ·~rtib¿1o' '4~;' f~a.;6iÓn J; 11 de ia Ley Orgá,:,ica de la 

Administra.;ió~ PÚbli.;~ fed.;ralj cel~;,;-rtículo 614; fr;;.cC:ió6 vici~ la. Ley 

Federal del Trabajo~ El ~i~~~~iii~~: invo~ad6', en la Ley .· ~aboral, 
'.' . ' -_( -.'.':- ·. : . ·:· 

previene que cor.responde: al:· Pleno, i;,fo·r.:ri;,.,: '~·.:la' ,Secretaría del 

Trabajo y Prev'i~¡¿;, Social,, ac"'~~;,' d .. ' 1a~ dEÓfici;,.ncias ~.:.e ob~erve en 

el funcionarrií .. ;,to d~ Í~ JJ;,t.,'; ·. ~~rgi~ndo las m .. did~s qul>.estime 
. . _ .. · : -... ' <~ ·, ::·/. 

necesarias para. cc;>rregi~ aq':-'el.la_s .. 

Por lo que podemos concluir en cuanto al origen de la .Junta 

Federal de Conciliación y Arbitraje, la solución de los problemas 



nacionales requirió que se hiciera una distinción de preferencia o 

primacía de algunos de los problemas que dejaba al país y que, en 

virtud de la importancia del sector del c::-ue provenían .. por la .relevancia 

del área que afectaban o bien por la .materia a:. la que Concernía, 

hacían necesaria Ja intervención de o~;a ~u:t~~i~~-~ ~.-~ue revistiera el 
- -

carácter de federal. De eist_áformá, se prete_,-,dió dotar de especialidad 

en el trato, manejo y solu.;ión a" los pro~lerrias generadcis e~ aÍgunas 

áreas de trabajo- en el 'panorama nacional. Así nace .la 'JÚnta Federal 

de Conciliación ·y,. Arbitraje.- creada por decreto del 17 d_e SepÚembre 

de 1927, que se ~6-nvierte en la base del actual sistema -fedéral de 

administración de .iusticia. Durante los últimos años, está Junta - ha 
:· - . ': - '. ,-~e __ __, '. .. ,.··_ ,." 

iniciado una:_de5C0nt.ralización administrativa, para lo cu_?ll .estBbleció 

una serie de -J_untas Especiales de cada una de las - entidades 

Federativ_as·y las dotó de las facultades necesarias para la resolución 

de conflictos del trabajo en todas sus ramas de· la industria y 

actividades ·de _competencia federal, comprendidas en la jurisdicción 

territorial_ que a cada una se le asigne, y con la excepción d-el 

conocimiento·de los conflictos colectivos. 
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2 .. 5 . .Juntas Locales de C~nciliación .. 

De acuer.do·con· Ja Ley.-esté".ls··Juntas·se instalarán en Municipios 

o zonas económicas•-: que det"ermine el-- go-bernador - de cada Estado, 
. . >· .: . . : '· -,. 

según las necesidades del mismo._ A tales Juntas -.son aplicables las 

disposiciones contenidas _en -fos-~rti-culos, 5S1-:al60p, de la Ley-Federal 

del Trabajo. 

Estas Juntas cuy.a :~i_sión ·p·dncip~-1 .es,.actUa~·- en instancia 

conciliatoria, potestativa, para• ·i'ra~~ja"cic:lrE!s. ,y : patrones, podrán 

también arbitrar en forma 6'~a:~-~.~r1:~·,.<·:~ .. ~·~·: ·'~·~~¡ \~p-~S·~-b1e:. cuando el 

conflicto planteado ante --ellas· tenga,- por- ~bj,,;;to •.el .cobro de 

prestaciones, cuyo ··monto -~~--;~~:e~-~~~:~;:~·~¡~~ in:' porte ,..,de __ · líes,. meses de 

salario. En esta hipóte-sis p~evi~~a·~n-la L~y~s casi impo~ible que se 
- - -

presente. si se tom·a 'eri cue;r:1ú;:t.:·c:1.j·e.-::Cii::Ú~~'.~reC1ariia·:·:p.f-estacion-ás ·a un 
__ _, •. 'L· 

patrón, aún sin exceder_ de. tres, me.,es ':de salario,_ por, to_- general 

también exige las prestaciones· pro~orC-i'o'~é11.;~~ como seria el pago de 

vacaciones y aguinaldo, por lo qu;." '1a' C:a~tidad r~cl~nÍada ~u mente, y 

rabaza en mayoría de los casos, .el. limite fijado· por la' Ley p_ara que 

estas Juntas también puedal"l a~bitrélr y n6sÓ10 c~ri6in~r: 
Estas Juntas se integran_ por_ un:· representa.nte de, Estado y los 

respectivos representantes de tí-abajad-ores y patronos. Por prohibición 

especifica de la Ley, tales organismos no podrán establecerse en los 
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municipios o zonas económicas en que ya estén instaladas Juntas de 

Conciliación y Arbitraje. 

2.6. Juntas Locales de Coriciliació.n y .Arbitraje: 

Son instituciones creadas por el .artículo 621 de la Ley Federal 

del Trabajo, reguladas por las disposiciones subsecuentes, en las que 

se establece que serán el Gobernador del Estado o Jefe del 

Departamento del Distrito F'ecieral .~u·Í.en~s podrán establecer una o 
,,- ,,._ · .. 

más Juntas Locales de Concitiáción .·y Arbitraje, en sus respectivos 
':.,·-. -

Estados o territodos.~ SU int09.~ación «:se~: efectúa. también- mE'.!diante 

representantes del E,;tado, t·r.itíájácioi:es<·y patronos. En cuanto a su 
·- . • e· ' . ··:. 

competencia, es la corr0spond·i.e~te·-.a .. 1a:ú.~iV~r,s.a.1ic:Íad de los conflictos 

obrero-patronales, a ··excepi'.:ió;.;',:de aquel l.;,;.: qÚe la misma Ley ha 

señalado de compete-ncia de·I orden-federal. Esta- Junta funcionará en 

pleno o en Juntas Espe~;:,:s.<·~: ¿:~~;~r~idad con la clasificación de 
. ·.·.:·~.·>--·.; ,_ 

las ramas de tá industria; .A :diferencia· de las Juntas de Conciliación 
- - . - . 

anteriormente s0fial~·das. no tienen limitación para el 

conocimiento de l~s. 'casos". a·~:':~rbi'trar, ni siquiera en razón de la 

cuantía; eS _.dec.ir. l!=J _q-u_~:·.quier~.~~-0cfr._ es que son capaces de dirimir y 

resolver controv·ersias, cuattjuiera que sea el monto de lo reclamado, 

sin importar si el conflicto es individual o colectivo. 



CAPITULO 3 .JURISDICCION 

3.1. Concepto.-

Jur.isdi.~C:::ión s.ign-ifica auto~idad para gobernar o jÚzgar; término 

de un ·rugar o. provincia, territorio en que un juez ejerce sus facultades, 

o bien poder o dominio sobre otro. 

Etimológicamente la palabra jurisdi_cción que viene de -los 

términos de jus y dicere, significa '.decir- o ·decilaraí-_ el derecho, esto es, 

que a la vez que hace referencia al poder :del Est~do de impartir . ... ' 
'"· '. ·:- e, 

justicia por medio de los tribunales; en· l9s ··as_untos ·que se someten a 

su conocimiento. también hace ~-ref~;~~~ci~~:.-~ la's-.facultade~ que- se 

atribuyen al Poder Legi,;lativo.>~ -

Tal concepción fue-:tOmada 

porque la acep~ió_~·:.'_eti'm_~·JÓgic~ ·~del tér'i-rúno e_n -:·su~ Sentid<;> a_fT'!plio, 

comprende lo mismo al-· Poder: LegislaHv_o _ _que, ;31_ P<;>d_e_~-- Judicial, 

máxime si tomainos en· cuenta, -.qu~---~-e~i~ ~1- der~·chO :.t~-( ~Orno lo 

concebían los juristas en - ~I d~~e~~o roma.:ia'. es•regl~mentar las 

relaciones sociales·· de 

jurídica o ya se~ a~Íidá~d·~la. 
'_.ya. sea ... creando la noema 

Es tri che (1995)'.- -·define -.Ja_-• jurisdicción como "el poder o 

autoridad que tiene algu_no para gobernar y poner en ejecución las 

leyes y especialmente l_a potestad de que se hayan revestidos los 
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jueces para administrar justicia, o sea para conocer de los asuntos 

civiles o criminales, así como de unos y de ·otros· y decidirlos o 

sentenciar.los con arreglo a las leyes" . 

Chiovenda (1993),, afir.ma por su parte que, "la· jurisdicción es ; -~. . . . - ... 

una sub_stitución". esto es que el Estado proced~ en vía· de Sustitución, 

porque la actividad de· los órganos se substituye a la a'ctividad de los 

particulare'"s_ que ·.e~tán en conflicto, solución que· se ericomi_enda al 

Juez que interprete la ley". 

c'ervantes (1992), afirma que la juris,dicción 'es la potestad 

pública de conocer de_ los asuntos civiles y de ·.los criminales·, _o de 

sentenciarlo~ con _arreglo a las leyes. 

Manresa y Na\1ar'r~ (199.4),. afirma que "la jur'isdicción es la 
- • -- . ; . - -·· :•~' - . e , • : •. - ., - -

potestad .d.;.~..:,e 'se'. hayan investidos los. jue;,esc para. administrar 

justicia''.:~ - · 

El procesalista Hugo Rocco (1998), define a la,.jurisdicción o 

función jurisdiccional -como Mla ,, .. -~ciivÍdcÍ.d con que el · estado, 
' . --«'". _. ' .... '.-. ·.. :. :, _.-. ·'·:--- .· 

interviniend~ a inStanci~ de los .. particulares· procura_ la. reáli.Zación de 

los intere~e protegidos por. el Derech~,qu~ ~á;, ~u~dad() insátisfechos 

por la falta de actuación de '1a nor'ma juridic~ que las ampara". 

La función judicial o jurisdiccional es la actividad con que el 

Estado interviene, está demostrado que tal actividad es patrimonio 
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exclusivo del Estado como una de sus atribuciones fundamentales 

para el mantenimiento del orden jurídico con potestad propia, pública y 

soberana. 

Actividad del Estado con la cual interviene. es a instancia de los 

particulares, también está diciendo una verdad desde el punto de vista 

del Derecho Procesal, está requiriendo significar con ello, que .basta 

un interés jurídico para la provocación de la actividad jurisdiccional. 

que puede ser o bien de la .affien.aza a un derecho, su violación - o la 

simple incertidumbre. 

La realización de los intereses proteg.idos por el Derecho que 

procura el Estado a ·instancia del particular, es porque ha quedado 

insatisfechos por la falta dec-actuación de la nor:ma jl:Jrid!"ca qú_e lo_s 

ampara. también encierra una verdad, Porque. píecis·ar:nenfe, es ra 
actuación de la norma al- caso .concreto lci que dirime l·a_.controversia 

de los conf.lictosque: ~e someten .a la decisión de las autc:i~idades. 
Tod~s- 1a'~ .~:Utoridades- tienen· jurisCÚcción. e~ l~s .Íérrñin.os- tij'~dos 

. . . : . . . 
por las Leyes~ En los órganos jurisdiccionales, .Ja ,jur:isd_icción ~o es 

directa, sino que será a través de la· ju_.ris_dicción, y, cuando la 

jurisdicción se considera en términé:>s ge'nerales. es Simpleriiente 

jurisdicción; pero cuando se mira 'como us:ia determinada jurisdicción 

se llama entonces propiamente jUrYSdfcCió.n y como jurisdicción se 

ejercita en la jurisdicción y dentro de la jurisdicción. 
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Todas las autoridades tienen facultades o poderes que obran 

conforme a la ley. En los órganos jurisdiccio_na_~es Su. F?~der de· obra~ n_o 
' ' 

es participación directa de la soberan~a. s_i~o- q_u0_-·se·_-_da· a través del 

poder jurisdiccional; cuando la partiCipaCión "del_ PC?de_rjui:-isd!cci.onal se 
. ,•'· ·, ' .• ... -- .... _o,·· .. ·.··,··:-·- • ' 

considera en abstracto o en términCls generales~ :s·e lla-ma simplemente 
- . ' . ' 

participación del poder jurisdiccional. Pe;ro ... ~~-~~do._ se mira con una 

determinada participación del ,poder jurlsdiccia·nal se denomina de 

manera especial jurisdicción. ··Y como Participación del poder 
o; ., '.. -· ~ -

jurisdiccional se ejercita en el de·sarrollo. de'._ la 'tUnción jurisdiccional y 
. . : 

dentro de los limites del territb.rio . asi'gnado a cada órgano 

jurisdiccional. 

3.2. Objeto o fin de. la ju~isdicción.-

Jellinek dice qu·e el objeto consiste en "declarar en cada caso 

una relación juridi~B. --_!~cierta y ~~ntrovertida. 

Montara, afirma que la jurisdicción tiene por objeto .la resolución 

de un conflicto enti-e voluntades· subjetivas o entre normas objetivas. 

conflicto que puede ser real o. a par.ente". 

El objeto de la activida.d jurisdicci.onal, ~s algo concreto, preciso 

y determinado, que ·atiende.ala tut,e,la d¡,,1 Derecho Subjetivo. para que 

la actuación de la norma, elimina la incertidumbre que se opone a la 

realización del Derecho, coincidiendo el objeto con el acto culminante' 
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de proceso que lo es la sentencia. El fin de la jurisdicción es de 

naturaleza esencialmente públ,ica, porque per.sigue en esencia el 

mantenimiento y '?onservaciór:'I ~el orden jurídico en la colectividad, 

para vivir d~ntFo ·de. u,n- Pa~ socia_!. 

3.3. Clasificación de ,,¡·jurisdicció~: 

Existen 18s .siQuierÍtes jurisdiéción: contenciosa, 

administrativa, e~l~sif.stica, secula,r, judicial, administrativa, común u 
: __ .·.! ._ '• . - _:. -

ordinaria, esp_ecial o privile.giada, _forzosa o prorrogada, delegada, 

retenida, ·acumulativa ·y· priV?1tiva· en- prin.ier.- grado, en segundo grado, 

territorial._ me~cantil,'.de ·m~áí(ñ_a; ~:~¡i"_fta~.-- etc. 

a.- La jLÍ~is~iC~iórl;·.contencio'~a 'es ·(a_ que ejerce el Juez- sobre 

in ters~e~ _ ~ pru~_~_io_~_-_¡~~~n~~~-t~,_c_i~.n~-~--;-~-4.~)',::~~--i ~to~i;_~s entre parú Cu 1 ares, 

determinándos:e Co,..;-c-6no~iñlient0 (~g··¡-·¡~~~~:~·e c~-~s~ o· p~~- medio de la 

prueba legal. De acuerdo'. ·co·n 1_.::.s J'uris~o~sulto.s modernos se admite 

que el litigici pllede ten.;{ 1Ll~l:lr.no únicarn.;n.te entre particulares sino 

también entre· el Estado .y '1os _parti~LJ-la~-~s-'.' 

b.- La jurisdicción voluntaria. es la que ejerce el juez, sin las 

solemnidades del juicio, por medio de su intervención en un asunto, 

t --:='·~·--~ 
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que por su naturaleza, o por el estado en que se hayan, no admite 

contradicción d,e P.arte, esto es, son actos de jurisdicción voluntaria, 

todos aquellos ~n ·que sea necesari8 o se solicite la intervención de un 

juez, .sin es.taf ___ .er:t:Jpei_ñada_, ni P~º":'!?Ve~~e cuestión alguna entre partes 

conocidas Y. det~-rmin_a.da~-

c.-· JurisdipCi'ón eclesiástica: "·~s 1a ql;le ejercen los tribunales de 

la autoridad é",,piritual,_ o sea la iglé.sia católica. 

los 

e.- Lá·:ju--ri-SdiCCi-óºrl"'JL;~HéiaT ~s·ta' j~r-i s·dicCie>n es·-fa ,-que--co.rresp-onde 

a los tribun;~le:.~-,.. e·~"~.Po~i_'b_iÓ·~ ~·: 1-~_; ~~e ejerc~ta" la a·~-ministf.~~ción._ o sea 

el Poder. EJecutivo, de~hi que tengaque_disti~~uirs~ en júrisdicción 

que correspOn,da' ·a1 or~en -¡'::'dicial y jurisdi;,,ción que corresponda al 

orden administrativo. 

f.- La jurisdicción común u ordinaria, es la que se _ejerce en 

general, sobre, todos los negocios comunes y que ordinariamente se 

presentan, o la que extiende su poder a todas las personas o cosas 

que no están expresamente sometidas por la Ley a jurisdicciones 

·especiales. 
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g.- .La jurisdicción especial, extraordinaria o privilegia_da, es la 

que se ejerce con limitación de asuntos determinados, o 'respecto de 

personas que por s~ clase, estado o profesión, están sujetos a ella. 

Tal es. el caso de.·!ª jurisdicción militar, la mercantil, la. de .trabajo, 

penal,- civil; ,etc .. ~aspecto de la jurisdicción privilegi'ada rige el 

principio de ·que el caso la 

jurisdicción común.' 

h.- La jurisdicción propia es la que ejercen.' los jueces o 
., ' . - '.-_ - __ :: ----_.:' - . :_· ·'' ,._ 

tribunales por.'d~r~~h_o .. proPio __ .de -su. oficio, ._p·~~-: e~Ía''r".·inher~;=.t~S a su 

cargo, sobre ias·-:p~-rs-o-·nas: ~- -c~os-áS ~u~. f~·--~=~~á-~-::"-~-~;.,;··~·ud.~~~-:r-:~ .. -

i.- La jurisdiC:ciónc'dfi!lega.d_a, es la coniraiia ~ la propi.a. y es la 

que se efercé'_ po_r co~i_sió~:P _ e.nC~rgO ~'~_ei".~_ue_ 1a_.ti8fi_e, P,r:-oPi~- eri asunto 

y tiempo defern:.inado y .;,n ~o~brE! del qu~ ;.; c.onced~. 

-- - ., 

j.- La jÚrisdicción. acu~ulativa ·o preve·r;tiva;.:es la .facultad que 
'_:'' "'--.'. . ·:.'-" . ·_· ·, _ _._-

tiene el jÜez.;:~~_,C0-~-6'?-~~--·cr~· ~-i~rtOs -a-S~nÍ-~S a ~rev:ención. con otro, no 

obstante tener otro .j¿ez ,igual• facuitad' para conocer de un mismo 

asunto, considerándose competente el que tuviese anticipado el 

conocimiento. 
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k.- La jurisdicciór_i en primer y ulterior grado. ·es aquella en la que 

el juicio p_or la cu~I s_e ejerce. es o .no susc~pti~!e. de' re_foqna por un 

tribunal superi~r; :-_en primer.: grado la qUé-·:._se __ eje:rcita· con.ocieildo y 

sentenciando p~r prif"!"lera·:vez· de un 'nS·gocio~ 'ca~- suj~~i,ón a la reforma 

de un juez o ._tÍ_i~_~nat .. s~_~0~i~r;·-; en, Se:g:~-ndo_'·g~a-'dO; la._.que:_ s·e·· ejerce 

conociendo, de. un ~"ne:~~6.io_:·:~·~· ·~u~' :~a.-·con·aCió- otro: .P~ra enmendar, 

revocar o cantor~·~-~- el pri~er: ,juicio y·asÍ·s~;~~~ivam~'~te·.: 

. -.. __ _ :_ .. ·_, - .. -.. -'_':-: 
L-:- La Ju.Íisdicción-_ teÍriÍorial: es la_ qÍ.J~ -Se ejerce, p~r razón del 

- . . ·' . . 

territorio_ en el- que están don:iicilia_das 1a·~> ~a)·Í~(-~e h_~Y~ la cosa en 

litigio o debe cumplirse, la obligación materia dél juicio'. 

m.- La jurisdicción prorrogada. es· 18,·. que accidentalr:nente ejerce 

un juez que ti~ne propia. e:n __ as':l~.t~~'.-~ ~~-'?~;~~---·~·~:~s~-~jas q·c~~ -~~ e~~-a~an 
~ '. - - . . .. ·: ' o' . - . . 

a su autoridad, sino 'en .-~i-~t-~d .. ;-d~1 ~~Co~-Se~li-n:1iento .~de· las sujetas 

mismas, o por defecto de una disposición de la, Ley A dicha 

jurisdicción se le llama también voluntaria ,porque se debe a la 

voluntad de las partes. 

--- ---~~ . ----- ··- -
' ·, :,. - ¡ 

- _,_:_~-=:~~ L~E C~·liGEIJ J 
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3.4. La jurisdicción del trabajo. 

La actividad jurisdiccional tiene una doble importancia. por un 

lado la aplicación e interpretación de la Ley Laboral, y por el otro 

implica una creación de derecho laboral. Asi se ha dado un cambio 

radical respecto de la antigua idea de Montequieu. en el sentido de 

que el Juez era la boca por donde salían las palabras de la Ley. era un 

trasmisor de la Ley. En la actualidad se ve que el Juez es un creador 

del derecho y a la vez también es aplicador del derecho. ·¡_a 

Constitución realiza las ideas del constituyente que son anterfOr~s·_a la· 

creación º.legislativa y _esa es la norma superior en la CU''a{ ~-n~·~é la . 

fundament~ción jurídica para las normas inferiores. ~ su. v~z la-= ley 
. - . . . ; 

está preordenada por las normas constitucionales;- si exc0.de· Ía' ley del 
-;-, . 

ámbito competencial que le per-mite la CoristituCión-- _s~-rá---: úr:i~· ~ey·--

inconstitucional. que tiene que moverse dentro .·de principios 

constitucionales. y su vez el juzgador al aplicar la ley crea una norma 

y esa norma tiene que instalarse en el .ordenan:iie~to legal, dentro de 

los principios de la Ley, tampoco P.uede transgredir la. Ley"~ 



3.5. Características de la .Jurisdicción laboral. 

Porras López, ·afirma que la jurisdicción de trabajo es 

formalmente adnlinistrativa •. _. es·.decir que las·· órganos encargados de 
' ' 

encausarla dep~nde~ del Poder. Ejecutivo; la jlJrisdicció~ de.I tra,bajo es 

francamente protec~i~~·ist-~(d·e· 1a ~~-ase ecO~~~i-~·~m-e ... n·~·e··_,d~bÍ1. 't·ambien 
.. ~·: . . . . . ', , : .·. ' : ·: . . . '/_ 

es otra característica el :imp.erativo de que la- ley:·deb~ ser·intefpretada 

de tal manera.que ·p.rote.ja al trabajador pero sin ataca.~ los der.;,ch.,,;s 

del patrón. Otra característica de la jurisdicción laboral es la 

oficiosi~ad. ~_._sea que prevalece con intensidad el principio inquisitivo. 

aunado precisamente a que los conflictos obrero patronales deben_ser 
. - - : 

impre-Qnados-- ~e una celeridad y prontitud en la impartic.ió
0

rl_'d~'-'ju~ii-~f~. 

porque los intereses que normalmente están en juego son los 
,_ ·-··· . 

derechos inaplazables de la clase trabajadora. A ello se debe, que en 

la solúción de los problemas obrero patronales. esté hondamente 

interesada la colectividad, lo cual les da carácter eminentemer:ite de 

orden público. Por último, se señala que la jurisdicción de trabajo se 

determina .. preferentemente por la naturaleza de los conflictos;» más 

que por la naturaleza de los conflictos. más que por la cuantía·. es 

decir que ·e·1 ·límite de· la de la jurisdicción laboral, es ·1a clase de 

conflicto. por que la materia de la jurisdicción es su carácter esencial. 
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Las anteriores caracteristicas. son las que ubican a la 

jurisdic_ción lab_oral, en un _plana· disti_n~ivo de las demás jurisdicciones, 

lo cual es exp.liCabl.e, ate!"ldfe_nd_o a. las personas que intervienen, su 

estado o condicióÍ1 dentro del orden social. a la materia y a ta 

autoridad. 

,., .,.·,~~ -~··r·~ r~~-----, 

' ., "'~-· f 
--~~--~ .• .:.,J.L;l~ ( 
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CAPITULO 4, VIAS DE IMPUGNACIÓN.- INHIBITORIA Y 

DECLINATORIA. 

4.1. Inhibitoria.-

Otra de la innovaciones la verdadera trascendencia. que 

introdujo la Ley Federal del Trabajo de 1970, en relación con la de 

1931, 1a: enéontramos 'en las vías para impugnar la competencia. 

Al amparo de la anterior Ley, existían como una ··-calca del 

Derecho Procesal Civil, dos vías para impugnar la co~P·-~l0nc_ia, que 

eran la vía· inhibitoria y la declinatoria 

La innovación de la Ley de 1970, consistente en que.:se suprime 

y por lo tanto se deroga totalmente de la Ley, la vía _de. impugnación - ., --- ··- -,. ': -. -

por inhibitoria, que consistía, en promover por la:--pa~te" __ -_··.d·,~_.;,a_ndad:a 

ante el tribunal que estime competente para el efecto de. que se dirU_a 

al que estime: .. sin competencia para que ~~ inl:li_b~. d~I c_an·o~i~-~-ª"-~º y 

remita el expediente, esto es en· otras' p~labras aquella que se 

promueve ente er Ju~z que se, considera competente para que 

sosteniendo. su competencia;- 1e.-·diga al otro Juez que se cOnsldera 

incompetente, que la decline y remita too lo.actuado. Por lo que queda 

exclusivamente la declinatoria, que deberá de plantearse como 
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excepción de Previo y Especial Pronunciamiento en la contestación de 

la demanda. 

La supresión de la vía inhibitoria. se considera altamente 

positiva, porque la verdad es que la institución llegó a prostituirse, 

muy primordialmente por el sector patronal, ya que comúnment.e en 

aquellos conflictos con posibilidades de éxito para el trabajador, casi 

siempre, se hacia uso de la vía inhibitoria, ptante:an~o la excepción 

ante otras Juntas de otros estados, con el objeto de .que el sostener su 

competencia la Junta requerida, el expediente sé fuese a'la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación que era .. 1a. que decidía en última 

instancia y ello obviamente ante el -c:1;,,5á·li-erít~ y·_. desespero del 

trabajador, se le obligaba ;norma-irnencte xa:¡tran~ácCiones fáciles. Se 

consideró que dicha vía dé imp·~-~~-a-~·;Ó·~:~·:f :~~<·t~--~·ia razón de ser en el 

proceso laboral, resulta nejo_ contraria ~--1~s eh~ci~i-os de -celeridad y 

prontitud que lo informan. 

Nuestro legislador~ en 1a · exPos·i-ción ·de motivos da una razón 
·'.'·,·. ' .o. 

también fundada en la :relaci6n cO·n·_· fa .·supresió·n/de .la cu-estión de 

competencia por in.hibi~·~·:;-~·>P~-~:6' ;erÍ.· -;un6~i·ó~ ~·e.--;~:_;·i~:-~er'ven~~-Ó~ ·d~-:"otr~s 
autoridades judiciales, ~i~t;~ta~ a la~ d~;l~s· JtJnt~~ d'e, 6on~iliación y 

Arbitraje, pero_-,_ - •que•- - -también- - en la ,prácUca retardaban 

innecesariamente 10·~-:·con~li~t~~>:O .. br~·;Ío patrona'les~ Así se afirma que 

en la exposición de motivos .que ·el artículo 733 suprime el 

procedimiento_ ··:llamado_ competencia por ___ inhibitoria, porque los 

CC)1\f q 
OfüfHi:N f 
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conflictos de trabajo deben de resolverse por las .Juntas de 

Concilia~iói:i y: Art?.i~raje, y en consecuencia, no existe ra~ón para hacer 

intervenir··a .otra autoridad, en la tramitación de un ~egocio_ de trabajo, 

además Ja inhibitoria, promovida ante las autoridades· judiciales, no 

plantea una cuestión de competencia, sino una relativa a la 

naturaleza de. las relaciones, lo que equivale a la "E7'gociación del 

Derecho aducido por el actor ante la Junta de. Conci.liación y arbitraje, 

y la defensa consistente en la existencia de la __ rélación--de -1~abajo no 

es una excepción de incompetencia por así pr~V:~íl-irlo'-.e~-P're!s~mente el 

articulo 732. 

El. Maestro Trueba Ü~blna; al con'ientar el ártículo "733 en su .Ley 

comentada-se·-cangratula can· la reforma, alabáridol~ ·cuando dice que 
_. ,. . -, .. - ·-.. ' 

en buena_ her~ ( pa~a::··~y~~~r:-· _C:::t_li_cart~~ · pat~onales~ ~~- supr:_imió la 

inhibitoria ... • -TRUEBA, Urbina (1997) ,_ 

4.2. Declinatoria -

La declinatoria, es aquella que se promueve ante el .Juez que se 

considera incompetente. para que decline su competencia. La 

incompetencia por declinatoria, que generalmente corresponde a la 

parte demandada promover (en mate'ri8';1aboral-necesariamente. 

I Ci~L2' ;i, ~,- -~::iJ 
ya 
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que el actor no puede dejar sin efecto su sometimiento expreso}. se 

plantea ante el Tribunal del conocimiento' para que deje de intervenir 

en el conflicto. 

4.2.1. Cuestiones ~':'"'I portantes de 1 a incompetencia P<?r 

declinatoria. 

La primera se refiere al concepto legal de "previo y especial 

pronunciamiento". La Ley no aclara el significado de. esa expresión. 

Podría entenderse que se trata de una cuestión que- promoV~da por la 

vía incidental. suspende el procedimiento hasta que _no ,;s_e_, resuelva. 

Sin embargo puede significar también que, sin la - suspensión del 

procedimiento. deberá r-esOlverse el incidente antes-. é:Jé-1._1áudo . . ·. __ :, ·. 

Alberto Trueba_ .: Urbina y - Jorge Truei:>a ·:-Barrera;·· en sus 

comentarios al articulo_ 762 dicen, a ese ~rop¿tit6. 1~{si~ui~~te: Por 

incidente de previo -Y espe~ial pronunciamie~to 'deb~~ ente~derse··aquél 
.... · . ·--· . 

•• •• r '·•' • • -" 

que suspende la tramitación hasta en tan.to se ·resuelve';· ri6 "obSta-rite 10 

anterior, existe una contradicción entre este Pre~~_Pt'.~-~-~:~--:. Jo ~-{spuest_O 
por el artículo 711 de esta Ley. En efecto, en éste último precepto se 

señala que el procedimiento no se suspende mientras se tramita la 

excusa, lo cual es contrario al precepto que se comenta. LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO (1995) p.69. 
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En efecto existe una contradicción norméltiva de, que la ley, en el 

artículo 762, incluye· como irÍ'cid.ente ·, de _p~evio y especial 

pronunciamiento el que tramfta 18s excusas· de los.- repr~sen~~nt_es. Por 

el contrario el artículo _71.1 'se <"dici:e que El no .. _ " 

suspenderá mientras se· tramite': la· -~~~-~-sª~-- salvo .: disposic~ór:-i en 

contrario de ley .. _ 

No obstante con la .salvedad anotadá· re18tiva a ·:1as ex'cusas, es 

correcto la cuestió~ ~-ce-~ca de los inciden:t~·s, -~e ·n.~í'idad:' c~-~~::~--~~--~·cia, 
-· -- .· ' 

personalidad y acumulación sí suspenden el · p.roceciimfento::ya'· qÜe .no 
' ' . . . . 

hay disposición en _contrario. No tendría sentido, de __ a-_c::uerdo al 

principio de eConomia procesal, continuar un p·roCediínie-rlto si existe 

una cuestión cuya resolución afectará necesSriarTl'e-rlte ~~- \~~:-~a1~~erz- d~ 
cualquier actuación posterior. 

De acuerdo al artículo 763, si_ se· trata· ~de,., un: ,_incidente 

relacionado con la personalidad, debe s~~-Í~-~~~-j~,-~~-~:.·~>~~~~6~J':~rse de 
. •·:.,· .: ' .. -.-,.: 

plano, lo que significa que habrá dé hac~r:se~=·en ··e1 mi~-;,,O' momento en 

que se plantee. Cuando se trata de cuestiones de. nuli_dad, 

competencia, acumulación y exc~s~'s, I~ !~<;Y, exige la .tramitación 

incidental, en audiencia· e~pecial;;·:·~~-\~¡rÍ-~d- .-~~~-~que 2 son' ~:~\_¡:;,·t~·~--,: __ ·que 

pueden· reqUe~ir-·d·~:·- un~-"-inS-ir~-C~i·ó n. complem:·~·ta:~;~-'{,"·p-~-i~ ·efe .-s~fici~~~te 
-,,.. . . '.'"·.: .. ' /.· . - ' ~-:-" .: , ' :· ,~· ·: "'-: .:-_ ·.-,' -. 

envergadura como para suspender el proceso;·_ P_ar_eceria .·-que, no 

obstante la contradicción señalada, en el caso particular .. de" la 

excusas, el procedimiento habría eje _c_ontinuac po,r_ la ... simple"raz_ón de 

j ,:,/~-
! 
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que la excusa es materia que afecta al representante, planteada por él 

y no por las partes (salvo la den.un_cia -a que .se refiere el artículo .71 o 

que queda sometida a una instrucción especiffca). ~·,demás.' la .. excusa 

afecta, en ,lo sus_tancial, ~1 ... 1audo, :·de_ manera que el -~r.o_c~so: podrá 

continuar sin riesgo, de nUÜdad.~ :_.En tO'do. caso~) ·;d:~ ·.declararse 

procedente la denuncia,,-.. :~u ·única ~~-nse·cue-~6'ia ·_'.se·;J¿.~: ¡~·-_,·~-~-1fca~rón de 
,, .. -- ' .. 

una sanción al repres~n~ante, s~-~- ~f~~té:lr. a1":_~pr-~cés~::· .. -~(_a·~~{CL:i~:o ;. .. 1_0) 

en_ .. el_ articÜlo 

878-V a _cuya· ten"Or~·;~c:i~ -ex~ePción_,· de'. f;~:c~~-Pe.tenci~- no ,_exime al 

demandado de c6ii~~s,Í:arla d~~~~da en Ía.~isÍTla'audienda y .s.i_ no _lo 

hiciere y 1a Junta ~sé cieé:Ya'ra éompeterit'e; se tenciráporicantesiáda 1a 

demanda. 

Aparentemente: dicha: •_di_spo~ici_ó_n . inva-lida , __ la _natu_raleza de 
·:.-

.. previo y especial pronunciamie':ii~"-~;~·;,i;·~I inCident"e- de il-lcompetencia. 

En realidad no debe en~e~derse asL D~ 16 q~e s~ trata es de 
'. :. .. . ·:· .. ·--· .·_,/'•'. ·•·'- .' 

evitar maniobras dilatorias de_ los ·demandados::qú'e 'con el pretexto del 

incidente podrían suspend.er ·;··~ a¿~·f;·~:-~~~ .. ;._~;~~~~~ .. "~-~ Ja conte~tación a la 

demanda, no obstante ser. clarame!nte _improcedente la excepción de 

incompetencia. El efecto 'buS~a:~~--;-~'-erí·~- 'º·~·rar.ui:ia nue~a oportunidad 

procesal para contestar, lo que atenta en contra del principio invocado 

de economía procesal .. Al imponer la carga de la contestación 

inmediata. el riesgo_ mayor.- es ___ que __ se ___ anule ,_.la __ contestación y, en 
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general, todo lo actuado por la junta incompete.nte, pero con ello n°' se 

difiere el proceso .en la hipé?t_esis d~ __ q~e .se de_~lara i~R~oceden~~ la 

excepción· de inco~petencia:.. 

La terce'ra -Cuestión d~riVa de una redaCciÓn cOnt~sa .de. '1a Ley. 

Al ordenar la parte final del ártículo 763 que señal;,{-~¡~ y hora para la 

audiencia inCi·d~-~ta1;.:. d-0n-fro de las ~~inti-cu"8t~·6': h:o~~-~ sig~·ientes, d»a la 

impresión de·· que la audienCia ·debe v-eriÚcar~e\> en ; ese término 

perentorio, de acuerdo a la celeridad . tn_;,;;c:'a'ciá' ... En 're~1iciél'<l no es así. 
; . . --. ,: ~, ' . ' . 

El artículo 763 obliga a una ,evidente súsperisión'inmediata»y.a la que 
~ '•--· -·' -

la Junta, en veinticuatro horas acuerd!a:._sobÍe_ .. iá -~-~~l~brac;:::ión de la 

audiencia incidental. 

Es obvio que la solución :no es buena. en iérmin-~s de ·c01'eridad 

lo lógico seria que se convocará -~-- u~'ñ'.~ --~~~-ie~--~:i~·,'.:·~-,-~·~leb'rar :=en .eSe 

término, no que en v~·¡·~Úc.ua~--~~ -~~-~~~~--~s~_:·~.-6·~·~-;d·:,~~~-~:~,~ -~~:--~~-;-~~rae;-~~. 

que 

que 

. . ' -

- .·_:-. ··:.. .' : ... :"/,~ 
La medida adoptada por, el legis,1.adór, es .altamente positiva, ya 

con la Vía· de .la d~cli~atoria,: -~~.'_:· .. ~~b-re)- ~m~i.Ia~en~e ,-~ fi-nalidad 

se persigu~ <;:~n--1~·-.i_ry-~-~-r~~~ci-Ón¡ ·-sobrando p·ar. lo tanto la inhibitoria, 

cuyo mal Uso·---_en-.' la" práctica ,prov.ocó su -eliminación del Proceso 

Laboral. 

Las reformas procesales de 1 gao conservan intacta la 

institución, al establecer expresamente.en su.artículo 703 lo siguiente 
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"Las cuestiones de en mate~ia de trabajo, .sólo pued.en promoverse por 

declinat~ria. La·. dec_linatoria deberá oponerse al iniciarse el periodo de 

la demanda _y excep<:=iones··en. la _audiencia·:º respectiva, acompañando 

los elementOs en qu·e sá fUnde;· en ese i'nomento, la Junta después de - .. . . . ' 

oír a las part~s ~. r~·cib:ir tas pruebas ·que' estime convenientes, la que 
-.:. ···.- .- -

deberán r~fe~irs:S :~xciusivan_i·.~-nte a la cuestión de incompetencia, 

dictará en el ·acto· resol . ..;ció'n·. Ley Federal del Trabajo. 

Como ·efectos c~1élierá1es de la cuestión competencia l. es . ' . . . 
important0~ ·t6·m~·r·· ~-;..; cUánía -d-05 aspectos que en la vida diaria de los 

negocios presentan· "._ingulares problemas. El primero de ellos, se 

refiere a la -. excepción ,·de_- incompe_tencia, atendie'ndo el párrafo 

segundo de 1á ifacC:ión v d~I ~rtíÓJio 7S3 de la Ley Federal del Trabajo 

de 1970, y que c-orresp
0

oncle ~··Ía.fracción V del artículo 878 de la Ley 
- - . 

actual, no exime_, ai_ .. deman_dado .de _la _responsabilidad de contestar la 

demanda, ya.·que·s'i':_no'.10-hac~ y la Junta se declara competente, se 

tendrá por ·contestada la .. demanda en sentido afirmativo. Tal 

circunsta~cia; -~par::t'á.::~de -f9gi_ca, p·arece ser intrascendente, pero la 

verdad es q~-~ ~:~r·~-r:~-1 ~.i:ti·b-Bn.¡e, p~-_ede constituirse en un arma de dos 
-~.: ..::.:::'·::: _· ... --<: ~~ . : ·.' -· -;. . __ . ' 

filos y ahí ei;i :donde' verdaderamente su capacidad y habilidad del 
.,' -,, ,J_' -.. - >:o ·• • . 

litigante, .se· conjuga'' con .el. factor riesgo, porque se encuentra ante la 

disyuntiva de.;6~t~~t;r'6 no la demanda, ante el planteamiento de una . . .. ,... . .. 

excepción de incompetencia por declinatoria: porque en el supuesto de 

que ganase,-..; la __ exc0pCic?n~ ~-~s_to ·.:.es_ que la sentencia interlocutora le 

.

. , 'f'fi'r;~.CI ;.;;:::;:;- /j 
_· •• .! ... n).1.~.l \,.d .. )J,V ;¡ 

Fi1I r J\ T'dc r")TC!nu ¡ 
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fuese favorable, el actor no pierde su derecho, porque puede 

tranquilamente plantear _su demanda de nueva cuenta ante la .Junta 

competente: toda vez que por'crit,erio firme de,,la Suprema Corte de 

.Justicia de la Nación la in,terpo_~¡~'ió.n .d~ .\~a d~~Snda· 8nt~ una Junta 

incompetente interrumpe 18 p·rescripción_-_ Ante esa: sitüación el 

demandado que contes~ó ~Ú· d~-~an~~'.-~d~,.~.-~:~.-~-~r~ -~d--_ca¿tél-am. ya le 

enseñó las armas al contrario;· -quien puede vólver a es.tructurar su 

acción, con base en l~,'~_-de!e~·sas ;Y ·~xce.pC.iones que de antemano 

conoció por el planteS:ITú011.la··:de ·fa·· declinatoria menciOnada. 

Por el contrario si el litigante, para no enseñar las armas a la 

contraparte, únicamente __ se concreta al esbozo de la excepción de 

previo y esp~~-¡~( P'~c;-n¿~ciamiento. tiene que contar cOn e1 cien por 

ciento de seg~ridad de éxito, para no exponer innecesaria~ente' los 

interese de su cliente,_ ante la posibilidad de una s~nt~-n~.i~.)=~~-~~-r:-.~~- y 

que en consecue~cia se tenga la demanda por contestada_· en sentido 

afirmativo, atento al imperativo legal que hemos mencio_n~d.o. 

Muchas· .v.eces·_ el exceso de defensa. ,ConduC~ .·a e_rFo.r~s de 

carácter irreparable y ~_specífi_camente_ e~_'_ el_-caso d~'_.:~st:~.-~x_cepción, 

se pueden p-Í~s~rlt~r -~üpüestos en ·1os que su P!~~-te~-~re:~Jo-. ·_sea 

contraproducente< y que lejo".., de perjudicar los . intereses de la 

contraparte los beneficie. Tal ·es el caso de una ·de.manda ·totalmente 

obscura y deficiente: en la que prospera la excepción de inepto libelo 

o de oscuridad,_ ,.que __ por: su _propia na_turaleza, es una _excepción 



perentoria, que mata la acción y ante el planteamiento de la excepción 

_- :" . .. - _-.. --, :·' . incompete~cia p_or declinatoria, ·puede provocar inclusive el de 

allanamiento ·de la parte contrariaJcon el ·objeto de ,poder:aclarar su 

demanda, an,te la· ~~·~¿-'a oJ~~-~~·i.dadc~·.'q~,-~;, ~-~·~'i.am~:n,i~- uno mismo le 
., . -' -;· ' -' . ~··. >-. . ' .. -'. ' 

está dárldo.· con el Pí0tEúÍdi'd·; e';;:'c.~'S.-o'de_.defensa~ 

El otr.o -~s~:~~t~·<·~:~"~·~;~~-i.i .... ~:~·-{-_~-~\~.~=¡~.~~-~·~ ,vias<de·. imp·ug·~ación, 
es el que se d.;,spr;.ride d~I ~itículo7~.5<de la Ley.de .1970,- que 

corresponde al artícÜ10 701 é::te' :1a Reformas• Pro'd;.sales i::te· 1980, 
. : . ~·; . . -- -·.:_ . '.·, .: < 

cuando establece q.'..e ·iél JLint'él c:lebé- - declararse incom-petente es· 

cualquier estado dei praces,o c~a~·~·p_ -~x~~:tar:i_ en e1· e~:pe~¡~rj:~~- datos 

que la justifiquen. La J~~-t~- _a.,_;t:9~. c:i-~-:dT~ia'r_~·resolUCió·n::_ Citará :a· las 

partes dentro de un té-rfnin~~;ff~i~~~¡-~;i~-~a·r~:~~:~;,;¿:~~~<au~d·-i·~~:~T~:'_i~·~~~-p·r~e;~b~-~ 
y alegatos". 

·- __ ,_·_. . _· -.:·.· -·-.:-· ·-." 

Aqu i el legislador intr'oduce: otra cUes,tÍéJn' c~mpetenC:::ia; ,ante la 

facultad, que se le da a. I~ .;~t~ri<:I~;{ ~~~~ que ~~; CJ~iC::io d~~;i,.;;. su 

competencia en cualquier estadCJ d~I ne'gc:idiC> ~ ~11C>\:,.; ~rovocai::tci en la 

práctica que las partes 

excepción por descu~do o 'p~r--a~'pec~O.~;·c~-¡~l:l·~--~-t-a~~(~1~·s>~-o~·:'i~·J'.~;~table a 

1as mismas. de todas maner;,;~,~-a¿U'·de~ ~:~:~t~-~-,~'s:_:·j~-~¡.;_.~;~ "'?; p1_~,n.~ando 
la excepción, pero si ,-~aci~"~.dO::~~:~~~r:·.,·~ ·1~·:autáridad que ~I neg~cia de 

." ,·-<.-\........ ' 
que conoce no es ·d_e s.u· comp.'e~e~~.ia,_ lo que nármalmente tiene 

efectos positivos, tanto por la razón de la práctica de que las 

autoridades no están _muy d_e,s~osaS _de conocer_ los conflictos, que no 

')íN __ ~ f 
,:•h ! 
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son de su competencia. cuando por el hecho de que la Ley 

inconsecuentemente desde nuestro pun_to .de vista, establece una 

obligación de imperativo legal, porque el articulo mencionado, emplea 

la palabra "debe" en lugar de •puede", esto es que la Junta se 

encuentra ineludiblemente constreñida _a declinar su competencia. 

cuando advierta que el conflicto que se somete a su conocimiento, no 

es de su jurisdicción competencial. 

4.3. La incompetencia y Ja negativa de la relación contractual 

Un antigu.o recurso de los litigantes defensores de patrones 

consistía en promover la incompetencia por inhibitoria, tratándose de 

un juicio en el que se cuestionaban la naturaleza laboral de la relación 

antecedente. El Juez requerido no tenia por regla inconveniente 

alguno-en so_stener su competencia y en girar el oficio correspon,diente 

a la Junta de Conciliación y Arbitraje para que se excusara del 

negocio. Como es lógico suponer. las Juntas insistían en su 

competencia. En esos casos, de acuerdo a un rara criterio de la Ley, 

el expediente se turnaba al Tribunal Superior de Justicia de la entidad 

federativa correspondiente que habría de decidir la competencia. 
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Para Mario de la. Cueva esa solución de la· Ley era un desatino 

porque ponía en ma~os de 1.a jl:'stic~a. 5:ivil la solución -.de conflictos 

laborales. ..La Comisión redactora del proyecto -·dice'· el- maestro 

refiriéndose a la que formuló el que sirvió de base a la Ley de ·1970-
. .\. . . ,- - .· -

meditó determinada mente la: Ctualida'd consi.gnada en.· la L·;.y de 1931 y 

decidió que en los conflicÍos de trabaje>' Íos p,;deresJudiciale.;no 

podían tener ninguna i~tér.v,enciór':'!• sino· que· debían Íes01V~rse, 

exclusivamente, por -'las· ·Juntas; a- través cíer- 'sistema :·de la 

declinatoria ... Ahí se ro~pió eÍ últim6 eslabó~ 'qué ligaí:>S: .Jp;oceso 

del trabajo al civil. · ;;___ >. ;' _ '- ,,- _ · . •· _ 
No le faltaba -razón a la Comi_si_ón.':'EI procédim_iento_- indicado se 

prestaba a toda' i::la~~;~e ma~iObraé~ ia etap~ en qu~ la demanda de 

indemni:Zación- ~o impficaba cond~'~a ·d~-\-~~-i-ari6s caídos. salvo la muy 

relativa de c54 __ días aco_rda~ca por- la ,.Corte, una maniobra de esa 

naturaleza hacia __ eternos -los. jui_c!os;, 

Con ese moÚvo _ .. pa'reció en la Ley el· artículo 732 en virtud del 

cual .. No se c'onsidera excepción dá incompe·tencia. la defensa 
- -·; .. _ ·:._:·- _ .. _ .. _ :.':·. ":·· - ...... ; . .-. ·:.:·: 

consistente en· la ir:iexistencia .-de. la '.relación dé trabajo~~-- COn el mismo 

texto se transformó el artí~ulo 76~ a ~~~tir de la,,ref~rma procesadle 

1980. 

Hay que recono_cer sin embargo, 'que la maniobra tenia algo de 

fundamento ya que si se trataba de una verdadera relación civil o 

mercantil y no laboral_. Las __ juntas de Conciliación y Arbitraje 
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resultaban incompetentes. Sin embargo, como la determinación de 

competencia t~n.í~ q.ue hacerse por vía incidental, lo que ocurría es 

que de esa'.maner~. sin todas las oportunidades que de prueba de un 

juicio, en esa et8pa reducida tenia que probarse la relación laboral. En 

épocas de cargas· de prueba para los trabajadores muy difíciles de 

soportar; h"abia en.la jugada un enorme riesgo de injusticia social. 

La decisión de la Comisión redactora de la nueva Ley fue justa. 

Cerró una puar.ta que dejaba entrar a las chicanas. 

4.4 1ncon1petencia de oficio. 

En cualquier estado del proceso las. Juntas, tanto de Conciliación 

como de conciliación: y 'Arbitíaje·-deben declararse incompetentes, si 

realmente lo s.¿;"~.
Esa de·~·~_r·a~-~Ó~~ sin em_b~rgo Sé so-mete _a las.-.. condiciones 

siguientes: . ·; 

a) Que la - decláración··se produz~a antes .de la audiencia de 

desahogo' de ~ruebas, -

b) Que existan' en. el expediente datos que la justifiquen. (Articulo 

701 LFT)é 

Es evidente que esta posibilidad autoriza a las partes a que, no 

obstante haber perdido la oportunidad procesal de hacerlo por la vía 

\ ----~;-:;::.~,-.=--;-1,·•(·-•r -, 
l \' ~ ! ~. . : l\ 

. - r:-~1\1 
-··-· - - - ~:---':~-~-=--~-· 
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de excepción, obviamente tra_tán.dose del d~":land_~do .o si las casas no 

marchan bien,_ tratán_dose ·d~I ~.«?.~ºr.se ~d_er:i~~<?_i_e, a_' la ·.~u~ta sl..Í ·situación 

de incompetencia p·ara qüe ésta .. $¡··10 .estima adeci.J8d0~ _así ·la :d0c1are. 

En virtu!C(~~ «-~st~ ~·;'-s~o~.i~iÓn ~-5'.:'~¿;,-·~~o ·_qU-~ no .. pro,;-~de-·en méÚeria 
. -- ' , ..... - -.. . - .· 

laboral. la ..• ~prorroga": de .1él ,competen'cia, por. c;,.;,isió~·expr.;.'s~ ,de ·las 

partes 

En et.momento que la,Junta se declare)'_rlcci_rTipe_t~.n-te,.".se remitirá 

de inmediato el. expediente a la Junta o Tribuna'1 ··que estime 

competent·e. ~-b~iame~te -'~0-n _u6ita'éi¿,.t .. d~ l;:úi; ~¡~-r-t·~--~~-~:,: ·p¿:~~e· ocurrir 

que el Tribunal o la junta receptora se ··declara, a su vez, 
_'. -_ .. ~---' . 

incompetente, ._en cu' Yo Caso . e1 expe~ieQte _:_d_e_b'erá_:- ser: enviado a la 

autoridad que deba decidir la corri?:e'ten6ia~. 

4.5. División de la competencia. 

Es factible que ante una misma Junta se planteen pretensiones 

que, en razón de la naturalez~. jurídi~a -del ente·' demandado o por ·el 

objeto que se persigue en cada una de ellas' prodUzcan un fenómeno 

de incompetencia parcial del órgano juzgador. 

Tradicionalmente esto ocurría cuando se reclamaban 

prestaciones derivadas de un riesgo de trabajo tratándose de 

r_f'EF1~ t;lJ1~J i 
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trabajadores de. una empresa de jurisdicción local. La demanda podría 

enderezarse también en contra ·del ~nst_itu~~ ~exi_can_C! ~.el,_ ~eguro 

Social, resp~nsable-~ubs.idiario d~ ·'·-~s co_~ .. ~:e~.ue~_~ia~,':-.d~"lo5::.r.iesgos de 

trabajo. En e_I _caso_ d.ebe r~c~r?arse_ qu~·>16~ -~~nfli_CtOs -.~n">~lue sea 

parte el Instituto y en que.se reclamen prestaC::'iones q;Je su ley .otorga, 

por asegura.do~· o_ ~ª~-~f~_~ia~i-~~:;/~s ... ~-b~-p~te:·~-ch3 -~_é 1-~'.:J~-·~_¡-~:: ~e-~~-rat ·de 
.. .. 

Conciliación y ·Arbitraje, de acuerdo a lo previsto en. el articulo 295 de 

la Ley del Seg.uro Social. 
· .. · - . . ' .... 

A partir a la adición hacha a la traécióri"xxxf. del apa~tado "A" 

del articulo 123 constitucional (D.0. de 9 de; enero de 1978), se ._ -- . 

determinó la competencia exclusiva de las ~autoridcide"s - federales 

.. respecto a las obligaciones de los ·p¡itíorú~:ú5 __ , ·en - ·ma-feiiá··-~ ·dé 

capacitación y adiestramiento de sus trabajadores,, así cor:no de 

seguridad e higiene en Jos centros de trabajo.,_.",_ lo. q'u_e. h:" .. signifíc_ado 

la automática incompetencia de las Juntas Locales· -respecto de 

pretensiones de esa naturaleza. Pero puede 0.currir ,qu~ a{-·,~-ismp 

tiempo se demanden prestaciof"!es relacionadas.~~~·(.otr:-e_s ?l.SPE!<?~.C?~· ~e 

un vínculo laboral, respecto· de- las ~u~I~~:~·~¡ s~~<:'c~~~,~~e·~·~~-·Í·~ :J~nta 
local. · ... ;. ·,.: <<: . ; <·· .... :'·. 

Se han mejo~a~o ·diversos'-cr:-it0íi.~s>~_siÍ1_.fundar:ne~to ~ayer,- para 

resolver esas cuestiones. El primero atendería al denominado principio 

"principio de atracción de la competencia "federal" a virtud del cual se 

obligaría a litigar ante la Junta Feder~!._ _ _<:1.§!.,_C.o.ncili,~~~.f'-Y-A'i!='itraje 
. ~ . : \_·; ; 
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cualquier conflicto en que apareciere un motivo que le otorgara 

competencia. El seQu~.~C?. ~on~i_derará "p_rincipal" la acción laboral en sí 

y secundaria la que deriva de un riesgo de ·trabajo; de mai:era que 

conforme a· ese criterio el IMSS esta ria obligado a litigar cualquier 

Junta Local, 'no o~~tante-;lo ~revisto en el artículo 275 de la Ley del 

Seguro Social.-

R0specto -del· primer criterio se produjo un antecedente en la 

ejecutoria d.ictada por ·1a Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación en la competencia 7188 entre la Junta Especial 3 de la 

Local de Conciliación y Arbitraje de Guadalupe, N.L., 16 de mayo de 

1988. El texto es el siguiente: 

"Fuero Federal atractivo de la Juntas-de Conciliadón y;art>itr'ajei, 

en caso de pluralidad de demandados. Cuando· exi,.ta pluraHda·d de 

demandados, si por alguno de ellos se actualiza cualquiera de_ las 
- .-. '·. _,- ·, '. : ·-·- - . ~;. -- -:: -

hipótesis de la fracción XXXI del artrcl.110 23_,-Constituciona_I, es 

competente la Junta federal de ConcilÍa.ciÓn.,Y Arb:lt~aje-·'para' conocer 

del juicio en su totalidad, aún cuando los .. demás dem·andantes no se 
'.' "",,' ; . . .- . .- - '. ~-.. - -

encuentren en los presupueStos' de -la- fr~c~iÓ;~ me~~{on~d·~-~ -_ya que, 

habiéndose ejercitado todas _las ·acciones ri u~ solo-iÍbe_lo l·;;,·boral, no 

debe dividirse_'°la continencia de la .causa· ("Informe de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación correspondiente· al año de 1988, Cuarta 

Sala, p.24"); 
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No obstante ese criterio. apenas un año antes la misma Cuarta 

Sala dictó una resolución con un sentido claramente diferente. Es la 

siguiente: 

SEGURO SOCIAL, COMPETENCIA DE LA JUNTA LOCAL, AUN 

CUANDO FIGURE COMO CODEMANDADO EL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, SI NÓ SE LE RECLAMAN LAS 

ACCIONES PRINCIPALES. No basta con que s'S :señ~le como 

codemandado de un juicio laboral ei"lnstituto Mexicano del Seguro 

Social para que debe conocer del asunta. uf,a .Junia ~ed';;,ral, si de 

los autos aparece que de aquél tan sólo se reclama 'la i~scripción 
------·'.' :··--- -

del trabajador en dicho Instituto, esto es, ·no· se le·: d<>mandan 
. ·-·-.:: .-·:- ._ . 

prestaciones primordiales. mie'ntraS --que- 10-s- -Céid8'nliiú'1°dadoS. que 

resultan ser las personas o empresas cuya_. actividÉtd ·de .. fierro Qris 

pertenece a la rama de la industria---~i~erúr·~--i"ca a _q-~e.~s'.~,-~~¡¡~-~e_.el 
- . - . - -- ·. "'.-· ,-e--.-' - -_ -· ~-

a rtÍ CU l O 527, fracción I, arábigo 7. de la ·L"'.Y. Federal· del Trab.'3jo; en 

tal virtud. los conflictos labor~les relacionados co~ esa- indu~tria. 

deben tramitarse ante la s Juntas Federales ·de Conciliación y 
··::·: .---

Arbitraje (Competencia 78/8. Suscitada entre la Ju.nta especial No. 
,.,-- . _.-. -

26 de la Federal de Conciliación y Ar.bitraje eón resid·e.ncia en 

Ciudad Juárez, Chihuahua·. 14 de enero de 1988.-Suprema Corte de 

Justicia de 1.a Nación, Informe 1.988 Cuarta Sala, pp. 30-31 ). 

Es pertinente an~tar.·_que el criterio ~notado incurre en un grave 

error. En _efect6._ tanto;:PªJ
0
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Instituto Mexicano del Seguro Social es competente la Junta 

Federal de Conciliación y Arbitraje·, de acuerdo· a lo previsto en la 

fracción XXXI del artículo 123 ~onstitucional-. Apartado "A", incisos 

a)-7 y b)-1. Puede ocurri_r sin embargo, q_ue se plantee un conflicto 

de comp_etencia en_tre dos. Juntas._ Especiales de- la_ Federal de 

Conciliación y Arbitraje -que. süele ·•ser resuelto a favor de aquel_la 

que debe de conoc.;r de•1.;. ·cjemanda en' contra de-la_ empresa_ y no 

contra el IMSS~ En n .·caso como --el ··qu~, se· su Pone;_ resoY~ió la 

cuarta Sala, era evidente que '1~ Junta LÓcalnÓ tenia co~petencia 
de ninguna clase, Pero ad_emás,, las _J_u_nt_as Eo;pecicÍle's de la:Junta 

Federal de Conciliación y Arbitraje que radicanfuera c:le .. la ciudad 

de ·México- -~ú:;n-"'dfi -c·~-~i·~t'k:'~c:;~:~: p~;ú~~-,~;-~:~'·ó~~;~~~.~-~~.:~~>'·~;~ ~:~-~··,¿~~~-O -=.ün 

error mayÚscUIO. ·'.. ._.,._ _: 

No obstan,te __ l>élre_ce ;qu~ el c~il~ri~ c:l_E! '1a c::_ort~ atiende a los 

primordial la 

competent·~ la•.J~nt~Lo~al. ~s: crit~ri~cÓ~t;~di~~.-~\~ ~IJd~ algun~, 
al expresado en la ~je~~t~ria r:~rod~~i~a e~ pri~er l~g'3r .. -• 

Es intere:ant~ señ~Íar que a p~rti/de la reforma de 1980, se ha 

dictado una dispo_s_ic_ión_· que, ·a1 menos con relación a la 

capacitación y al adiestramiento y a los problemas de seguridad e 
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higiene. resuelve el problema en función de un principio de división 

de la competencia~ Es ~a sig_uiente: 

Artículo 699. Cuando en los conflictos a que se refiere el párrafo 

primero del articulo que antecede. se ejerciten en la misma 

demanda acciones relacionadas con _la materia de capacitación y 

adiestramiento o de seguridad ·e higiene. ·el conocimiento de· esas 

materias será de la competencia de la Junta especial de la Federal 

de Conciliación y Arbitraje. de acuerdo a su_ jurisdiccióf'!. 

En el supuesto previsto en· el párrafo anterior, 1a Junt~- Local al 

admitir la demanda. ordenará se saque_copia de la misma y de los 

documentos presentados por actor, las 

- : . ~ ' .. ' 

resolución, exclusivamente~: de· la_s 'éuesti.cines ~obf:e·'capac~t,ació_n y 

adiestramiento, y de segu~,i-~:~~ '~ hi_giene._ en.· los té~~-~n~~- señ_~~~d~-~ 

en esta Ley. 

En la misma línea de ·un •principio general de derecho que 

aceptaría de división. de Ja competencia por otras razorles. eS.c.laro 
.- · .. ·,'e··. ·. . ··---- ." ··-, 

que cuando s_e_ trate de demandas en contra del 1 MSS.: promovidas 
' - : .. ~ .- - ·---: - _. 

ante Juntas Locales. -se deberá ·actuar de la misma ~maEl_e-ra que 

indica el segundo.bá.rra~~ del artículo 699. 

Con inspir~cióll_de p.olíÚca social que deja a un lado los viejos 

criterios que ·obligaban a recurrir al Tribunal Superior de Justicia 

establecidos· en_ la. Ley __ de_·_ 1931 -e en _el artículo. 705 se fijaban las 
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reglas para decidir las competencias en los casos· en que dos 

autoridades sostenga la propia, o por:-_ el con~rar~o. estimen que la 

otra es la competente y ésta no acepte la competencia. Es oportuno 

reproducir su teXto: 

Articulo 705. La competencia se .decic:Hrá: .. 

1.- Por el Pleno de las· Juntas L·ocales de Conciliación y Arbitraje 

cuando se trate de: 

a) Juntas de ·conciliación ·de. la misma Entidad Federativa, y 

b) Las diversas Juntas E;;~~ci~les ·d.;, i1a CJunt.i ~.;, Con~iliación y 

Arbitraje. de·. la m1s111a Entidad federativa.: 

11.- Por el PÍeno de ·la Junta'Federal de ,C.;~ci1i;,;;;ión y Arbitraje, 

cuando se trate de. las Juntas ~ede~~1.;;i. ae··c~ri·c;¡¡¡a·ción y de las 

Especiales de la misma; entre sí recipr0c'8m0Ílt~. 
-· -· . - -·- .. 

111. Por al Cuarta Sala de la Suprema Ce>~teAe J_ust_iciá. _de la Nación 

cuando se susciten entre: 

a) Juntas Locales o Federales y el 

Tribunal Federal ·- .. 
b) Juntas Locales y Juntas Federales de:concBiaciÓn y a·rbitraje. 

c) Junta locales de Conciliación Y.Arbitraje . 
... " 

d) Juntas Locales o Federales de C9.onciliación y··Arbitraje y otro 

órgano jurisdiccional. 

Llama la atención que los problemas de competencia entre 

Juntas y "otros órganos 



precisamente por la Cuarta Sala. de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, _qué_ '.es la :~~~pete.nt~: p~ra ~on?cer d~- los asuntos laborales, 

de acuerdo· a lo ordenado en el articulo 27 de la Ley Orgánica de 

Poder Judicial. En ese mismo articulo la fracción VI ratifica la 

disposición de la Ley federal del Trabajo al indicar que "Corresponde 

conocer, a la Cuarta Sala: ... VI. :oe las controversias cuyo 

conocimiento corresponda a la Suprema Corte de .Justicia, de acuerdo 

con la Ley Federal del Trabajo, así como de las que se susciten entre 

las Juntas de Conciliación y Arbitraje, o las autoridades Judiciales, y 

el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje". 
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CAPITULO 5. NULIDAD 

En el campo del derecho, la nulidad aparece como ~na medida 

de seguridad_··:_juridica, puesto que con_ sus efectos se obtiene la 

invalidez de todas aquellas actos jurídicos Procesales que no reúnan 

los requisUos formales preestablecidos por .1a·.1ey,. 

A pesar de que la doctrina de algunas ~am.as· del derecho: se 

muestra como renuente a bordar el tema, .. la ·teoría d_e la nulidad no es 

privativa de ninguna rama jurídica, aunque cada una - le ·;impone 

modalidades particulares. 

Conture nos dice que .. la nulidad consiste en el apar~amiento del 

conjunto de formas necesarias, establecidas por la' ley; que·· no·_es-una 
_· '- ~ .' ... . 

cosa atinente al contenido del derecho, si-no a SuS-tOrmas;.--q·ue-- rl'O é-s · .. . . 

un error en los fines de justicia queridos por I~-.- ,~·-;.·~., s·¡--~-o lo:~_-::~-~·~ios 
dados para obtenerlo. 

La propia doctrina se ha encargado de dividirla en dos -.clases: 

nulidad absoluta y nulidad relativa. Se trat·a d·e._ nulidad abs'oluta 

cuando en un ~cto, a pesar de que se reúnen un mínimo. d"e elementos 

que den realidad· jurídica, las omisiones o transgr~siones que el mismo 

causa son de tal .gravedad, que su vida, en ciertO modo, puede 

f 'I'ESI.0 
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reputarse precari~, ya que solo dura hasta el momento en que se 

produce la resoluci~n.jL:J~~cial '!ue lo invalida. 

La nulidad relativa · .. existe, cuando un acto está afectado _de 

infraccioneS ·que no son de· suma gravedad, pUeSto ,que no vulneran 
~ . . . .·. ' . 

normas corlsidercldas= de orden público·,"" cam·o lo s·erían, i:>or· ejemplo, 

las que r~g.~la~ I~ 'co~p·etenCi_·~ de 105 ... Órg~-~~s::j·~~·~;di,~ci·~-~-ale~,. ~egún 
la mater(á, ·grac:Ío º' vaÍo~. o las que fijan los limite~ -de la cosa juzgá-da, 

.. . _'" .:"-,_ ·_. ·_ ... ·-.'. ' .· ... '. 
sino simpleS eríoreS. de.procedimiento, ocurridos-durante._la ·o· d_ecisión 

· ... ,.-· . . : 

del proceso.----qU~ pueda·n. sin embargo, causaí-peífu-féio á' 1aS 'P8rtes .. ·a1 

restringírseles indebidamente la defensa. 
·.·.· .. 

A pesa~. de estar viciados, tales acto.~ conservan; SU 0tiC::acia, y 

producen n;:,rm81mente sus "efe-ctos- ~¡ no ~e·~::- le~--~,¡~-~~~~~--~'-'. ~-~r- los 

medios juridicamente preestablecidos hasta el momento .. en: que:opere 

la declaración judic-ial de invalidez. Esta categoría de n-ulidade.; es la 

que se da con mayor frecuencia en- materia procesal. Sin embargo, 

Conture afirma que el acto relativamente nulo necesita ser invalidado4 

En cuanto a la mayor o menor trascendencia de la falta,. esta 

puede afectar a un solo ·acto o producir efectos sobre una_._serie de 

ellos ya que un acto viciado, 1a mayoría de las veces vic:::i8_ a ,la·s··actos 

subsecuentes, 

Aún dentro del mi-smo tópico de la gravedad de las violaciones, 

debemos entender que, en algunos casos, la nulidad requiere de la 
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promoción del afectado; en otros, el tribunal debe resolver de oficio 

sobre ella. 

Es interesante señalar que en la codificación de __ laS nulid~des se 

presenta una alternativa: o se especifican muchas de las causales· de 

nulidad, o bien se dan éstas por sabidas y únicamente. se reglamentan 

algunos casos, por las consecuencias que traeria·n al desarrollo 

normal del proceso. En este sentido se dice que las formas y, en 

general, los preceptos que regulan el proceso son numerosos; luego, 

numerosas tendrán que ser las ocasiones eri que el legislador, si 

quiere ser exhaustivo, habrá de establecer la nulidad. Y como 

difícilmente cabe contemplar cuántas tr'._ansgresiones procesales sean 

inimaginab1es, para- discriminar ens~·Q\~i.~a _la-S capaces de producir 

lesión, perjuicio o indefensión,. es natural que se decrete 

expr~s~_rT'_l!3n_te !~ __ nuli~ad sólo en lo~-c-~s_os más salientes, por lo que 

en general puede declararse que, salvoº-prohibición expresa, a mas de 

nulidades declaradas, existen las nulidades virtuales o implícitas que 

pueden seguir durante el juicio. 

En este sentido se ha redactado la pa~te' proc.:.~al - de. la, Ley 
- .. · . ·,.·- ... ,_ •-.- ··}.'~.=' -<:~< 

Federal del Trabajo, en donde se ha hecho. referencia' ·.;,·las· nulidades, 
_, .. · .. '·, - ·- ·,, ' . ' . . . .. ·.~- . 

únicamente en cuanto a la parte coír0tativa de7
7 
laS, n~tific8ciones y 

emplazamientos, para determinar qUe cuarldo _.no.: s0' :.;;·f~ctúen con 

apego a lo que la misma ley prevé, est'arán afectados de nulidad. Pero 

por ser un principio rector_de t_odo_derecho, la_ formalidad en los actos 

c~~:~crnN ( 86 



procesales, al menos en limites señalados por la propia ley, es lógico 

que todo actuar de las partes y la Junta correspondiente sin apego a 

los lineamientos señalados en derecho. ha de estar afectado , de 

nulidad, situación que debe ser reclamada por el afectado, a tr_avés de 

la promoción de un incidente. ante lo cual el tribunal señalará, dentro 

de las veinticuatro horas siguientes, una audiencia incidental en la 

que, después de oír a las partes.Y admitir las pruebas que en relación 

con ello se ofrezcan, procederá a resolver lo conducente_-
. . 

El hecho de conceptuar la nulidad dentro deÍ ·proceso laboral es 

fundamental, ya que rryuc~·as. v_·ª-~~~,}3'._fl·:.to_rryia in_t~~ricional y en otras no 

dolosa, se cump1E. c~n 1'..~ for;.,;:a1idadE.~ cte .1a Ley y se afectan los 

derechos de alguna de la's'partes:·Esta ··a1 'siantir lesionado su derecho, 
.. , ... ·.· ... , .. 

debe te11e~ u,n pu11to .de.'de(ensa que evit"' que el procedimiento se 

convierúi· e~ __ u·n;·_ca'Os -~'.-,e:n::,ún' ·d~s6r:d~'~ .. _co _ _fl!?ta·flfe;_ ·~or e_se motivo. es 
«,....--·-

necesaria la ·correspondiente regulación' a la. nulidad.·:·. 
':·-. _, .. _.::_'-':. ·:. . .. ' .. _,_ .. 

El acto nul;; es aquél que,• pC::r: C:a~eC:E.r de alguno o algunos .de los 

requisitos q~e la .1eY. e-xige para su constitución· 1 0 por:· no -existir-. su 

presupuesto legal, no produce. los 
.-·:·.--: :.·".·,:'",_.:\····:;:··. '-:·: 

efectos jurídicos·' que. debiera 

producir, o. s~lo los, ~r~duce provisi~~al~e~te. La L~y F~deral del 
... . 

Trabajo. no- co~tie.~e una re91amentació·n siStemátiC·a-·de ~ul.id~d de los 

actos procesales~ En algunas de sus partes, sólo se refiere a 

determinadas nulidades pero, en general, no se establece ninguna 

fórmula genérica, aunque indudablemente ésta exista. 

1 '1''fi~~T~ ;-y,·¡.,:r ----.\! l . ·- :J_¡ 

t FALiv.~\. lLt 0.úlGE1'1 
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Una de las características fundamentales del Derecho Procesal 

del Trabajo, es la falta de formalidad que se req_uiere en sus 

promociones y en el tr~mite ~ue a:nte .la miSma. 0 se --_cel0bf-e~ Pero el 

informalismo no es una caraCtedstica tan· sólo·.·~~I :·D~:·íecho Procesal 

del ~:~_n,o ·de_ ... _to_d~s-.,·.· los ~erechos 

procesales, producto de legislaciones·· d-ei p_r~~'~,:,_t_e .. si91C?~. H·a ~cu_rrido 

así en aras de un preces~ ágil~ -ráPido Y":_5e,::¡:6i116'. ~·a~o>_~¡ ~caráCter 

Trabajo en su fase ·procesal, 

. ' - . . ,. . 

social que muchas veces revisten la~ pretE;;r:isi-6n~'~.--q~~·.:-~_en algunOs 
' .... - _',__ .·.·· .. :. __ ··.:.- .. ·.::·- . 

juicios se reclaman, como lo es en-el juiciO:~e l?s ca.sos 1Bboráles. S-in 

embargo, cierto formalismo, tal vez eL mrnimo, que· ~ate al proceso de 

la fundamental seguridad jurídica q-ue 1·_a-s p~rtes reql.lieren, mediante 

la tramitación del mismo, ha he·c:hO _que · se dote de exigencias 

fundamentales en cuanto a la formalidad. Ta.les -exigencias garantizan 

en el nuevo proceso un desarr:~I!~~<?-~ or~en~_do_ y, sobre todo, la 

legalidad requerida en todo.derecho:pro·cesal. 
~ '. .~ . ·,, . . ·: 

Ante este aparente enfrentamiento entre la observación de un 

mínimo de formulismos_ y- la institución de nulidad; debe tomarse en 

cuenta el siguiente-principio: i"~ ·tOi-m~iY~a~· ~~·es m~s ·-q'ue"un··~~~t-~·o un 

medio que nunca deb0 --~,~-~-side~~;~~--.. :.·~omo un .f¡"~ 0n ~~: m-is·~,~- .Si eso 
·_-, ,· .·-'·: . ' . ·-.-·- .- ··. . 

es la formalidad; no .deb~ _·d_~cre.t~~~e. <?U~~d~,'._-'a J?es-a_r::_~e su:-omisión·, el 
. . ' . . 

acto respectivo haya logrado_ su, fin. El ejemplo_ más objetivo que 

podría proporcionarse de este principio, es aquél que la misma ley 

prevén relación __ con_los e~plazam_i_~nt{)l_s_: __ cuando 

1 1BSí? 
l Fl111J.f~ t~~ 

ur:;i~J!Jl~Jaz'tmiento se 
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realice sin las formalidades o requisitos que la ley establece. 

indudablemente estará afectado de nulidad; sin embargo, si el día_ de 

la audienc_ia señal_ada, el-supuestamente emplazado .se_-_ha~e sabedor 

de l_o que ib.an· a nC?.tifi~arle y comparece a dicha audienci·a, ":'.º· es tanto 

como. s,e _di~~·- que pe'Íteccione la notificación _o ª":'P'~-~ª~!e.~t·'?·· ya _que 

si .. se perfécciona" una cosa hecha en el terreno de nulidad, por lógica 

seria .. perfectamente nula" . Lo que sucede en el ej~_~plo-; es,;que se 

aplico, el principio señalado, o sea que ante, ·¡a ."Offii~i-Ón ~ de la 

formalidad·, el acto respectivo, aunque defectúosó,· si log,ró su fin, 

consistente en comunicarle a una de las ·partes ·1a po_sic_ión del 
- -· --- --

Tribunal. Ante tal caso, puede prosegUirse, .e1_--:J1:1ici_tj _sin __ que se 

argumente·-1a nulidad de notificación'. 

Aunque se carece de estadísticaª-~ respecto resulta'eV~dente que 

las principa!es causas de nulida~ _ s_o_n: ----· -- --- -

a) La falte de competencia o jurisdicción: del'':tribunal ·que conoce 

del juicio; 

b) Omisiones formales en las que invariablemente caen por defecto 

de las notif_icacion~~--. ~mP)_a~~-m~~-8:~-~-~ y ·~i-_tacio-~e·i;· 
c) No oír a las partes conforme al derecho que les establece el 

articulo :14 Constitucional. 
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Otro principi.o fundamental de la nulidad es que esta sólo puede ser 

demandada. o in.vocada poi- la persona que no haya dad lugar a ella, en 

beneficio de.la cual se ha establecido. 

En el dere.cho pro.cesa! la anulabilidad seria la regla y la nulidad 

la excepciórl; -es decir. no podrá pronunci~rse la nulidad si no existe 

instancia dé una de las partes, salvo que la Ley declare que haya de 

pronunciarse de oficio. 

La declarcición de la nulidad en un. acto ·procesal guar~a efectos 

retroactivos, y se extiende a todoS los demás actos de las cuales 

aquél es presupuesta o condición. Ello es así en razón de que el 

proceso es un todo orgánico_ 

5.1. Efectos.de lo. actuado·por Junta incompetente. 

La declaración de incompetencia,. en ·,relación con un 

determinado órgano 'j;:,dsc:í'icciona1;· produce el efecto primordial de 
. "• . 

dejar expedito el c~:min~<al '~rga_no qu0'·_par_a la ·deéisión- del ·Ca-so sea 

competente. 

"Cuando una Junta especial considera que el conflicto de que 

conoce, es de la competencia de otra de la misma .Junta, con citación 

de las partes, se declarará incompetente y remitirá los autos a la Junta 

' -- -~---~- . ----· ·------1 
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Especial que estime competente. Si ésta, al recibir el expediente se 

declara a su vez incompetente, lo remitirá a la autorida~ que deba 

decidir la cuestión de competencia, para que ésta .determi_rle cuál es la 
-· '• ·-

Junta Especi.al que debe continuar conociendo ~el confl.icto" .. articulo 

704 de la Ley Federal del Trabajo. 

En el articulo 706 de la Ley Federal del :·T~abi3jo; ·.dispone lo 

siguiente: 

"Será nulo todo lo actuado ante la .Junta incompétente, ·salvo el 

acto de admisión de la demanda y· IÓ disp'uesto ~n _·los ·'arU~ul.,;s 704 y 

928 fracción V de esta Ley o, en su _caso; cuando se haya celebrado 
.. - -- - ,_- - - '';_ - '-:<: - -· -·~o:_ 

convenio que ponga fin al negácio;_ en ,_~I ·pe~i-~_-dtj"-~0~ --~o-_ri.C(li~_ció~ .. " 
··.:·.:. _,_,"'.• •,..-:_•,;e' 

El principio general de · núlidad ·-·95·:·indis-cutible ya_ que los 

organismos públicos sóÍ.o están fac.:.lt.ádos p~ra h~cer lo que ¡~'Ley les 
. . -. .· .. 

autoriza. Lo que 11.-::-ma la }ltención :".!3s).-~ nat~}~1e~a ~e.·l·a~_ -~--~-<?~-~ci~nes 
a ese principio. 

La primera se refiere ·a la "valideZ de la presentación. de la . -- ·.· ___ ;· '-· .· -

demanda ante autoridad· incompetente·. Es lógica la excepción,' ya que 

con ella se protege · a.1 trabajad~/ ql.Je, por ig~orac~~la, ·presenta la 

demanda ante ~¡, tribunal de frabajCJ de~i~llcl610 hacer en otro. No 
' - ·: ' - - J • ~·-~·: ._: - '. - - ' : - -'- ·"· -

obstante la-·incomp8~eiicia~::,-1a · ... ~,-r~Se-nt~cióri de:=..la-, demanda en esos 

términos i~terr~~·~~ ·I:~.: ~-Íe·~c;~-fPCió-ri>· 

El articulo 704 se refiere·.::a,~u vez, al hecho de que la demanda 



corresponda el conocimiento del negocio al Tribunal del que forme 

parte. Se trata, en SL:Jm~.! de una ·incompetencia entr_e Juntas 

Especiales. _En ese .. caso '·10 -·actuado antes·· .. ·de l·a· ·declaración de 

incompetencia._ s_~guirá.· Si,en:cf~ válido. 

La tercer;,. .hipóte,;;~. s~·-r.;,fler",; a ·los .. conflictos de •. huelga ... En la 

fracción V• del artic.:.1¡;· 928• ~e c:Hce categÓri~ame~te que ~No podrá 

-' ~ ' : ~ : :., : - _· - :' ... ,:_ . _.. . : - .. . -. _'. -- -· . -. -
competencia, hará la declaratoria correspo"ndiente".: En. el s.egundo 

párrafo de esa fracción se precisa· quÉ! :"~~-s ;~'c.tU'a'cio~~-~ c~nservaí~n 
su validez pero el término p~ra l~~-·~~~~-~-~nS~'.ó'~~: ~~-:¡~·~· -,·~~~-¿-;~'.~·'j::o~~~-;á a 

partir de la fecha en que la J.:.nta design'aci;,, co'm?<.te'n"te'.ncitÚÍq.ue al 

patrón haber recibido el expediente ... " 

La última excepción atiende a la posibilida_d de• qu.e:_ las :.P.a.rtes 

lleguen a un convenio que ponga fin al negocio, a'nte: una·: Junta 
. -,,. 

incompetente. En ese caso no podrá declararse la incomp.0tencia ·y lo 

actuado será válido. ·Aquí se pone de manifiesto la _eno'rme· vOcación 

por la conciliación que pasa por encima de la falta de facultades de las 

propias Juntas. 

-··-----t 
í 
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CONCLUSIONES. 

Ha sido propósito fundamental del hombre, él querer implantar 

una administración conveniente para organizar el país. que contribuya 

a garantizar institucionalmente la eficacia. la congruencia, y la 

honestidad en las acciones públicas. Cuando sociedades como la 

nuestra crecen répidamente, la prestación de tos servicios queda 

modificada en calidad. En materia de justicia tiene que haberla en 

plenitud, de lo contrario la población vive en desconcierto, lo que 

resulta incongruente con los principios esenciales que a sí misma se 

ha dado, requiriéndose nuevas normas que contribuyan a_ q.u~ la 

administración de justicia cumpla con los objetivos que le h.·a-· impu~~¡t·O 
. . ~ .· 

el articulo 17 constitucional y que es responsabilid.ad de.1C;;_s .tribunales. 

El derecho 

normas que rigen el proceso para alcanzar:- lajusticia.,d~ben·o~ligar-a 

la eficiencia. No basta con la posible ~pliéa~ióO.de.-ur:·la.n?~~a.·iar:nbién 

es menester que .ello. que sé haga con jus~ici~; y_-,es ;nec0s~rio;que se. 

y que se . haga 

oportunidad, porq1:-1e la nlisma experiencia hiStórica h·a ·dé-mostrado que 

apego al derecho, con rectitud, con norme con 

la justicia que se retarda es justicia que se deniega. 

El país se encamina Con rapidez hacia estudios superiores de 

desarrollo y los problemas por el desequilibrio entre los sectores de la 

--------- --·· --------; 
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población requerirán solucionarse; esto, con una población 

geométricamente creciente, hace imperativo renovar y establecer 
, ' - .- .. ; - ' -_:·· . .. . .· - . ' 

fórmulas para· atío-ntar. los pr~-ble~aS::que· se ··susciten;·. bésicam.ente:·1a 

demanda de· Í"!lá~---~'~,,m~J-~:r~~-:~_~rvic(o~·:, q~e e·~tierld~n ·en ·i:::é'.lfi·~~d_ pero 

respondan ·a ex~gen~iaS''!TI_asivas: ·· 

El e'"sfüerz-o: debe' concentrarse e·n· ·evita( que -los_-, conflictos 

presen'tados ante las J,_;ntas de ~onciliacióri .Y ·A~bitraje·: se rezaguen y, 

además, procurar que lleguen puntualment</a,la;clt~:.:c¿n Ía ju.sti.ci.,"; de 

lo contrario, las circunstancias podrían·· -ser-" a'J8Sái18dOf.8-~ y la 

recuperación exigirá cada vez esfuerz.Os sup~_riO~e·s : a_ .. : los·. que se 

requieren ahora. 

Por eso la presente tesis procura of~e~·-;;;-~ ~ rTias· -~{~-~id-~ct. en la 
~. -·. - . ··-- .; -'- '. - '~-- . '--

es tru ct u ra procesal. para lo cual se incluYéíi\:-.hºi·P:~t~·~¡s··· -~\~-rmativas 

tendientes a la celeridad, eliminando _etapas-_y:LactOs ;p_ro~e..sale:s _que 

nada más alteran la equidad jurídica de las parte's,'.~··,, . 
. -·. '':-··-·. 

Como todos lo sabemos es un : hecho·,_ "·n·acional e 

internacionalmente admitido, que en el' p·~oC?e.so·:.:.' laboral debe 

predominar la oralidad e inmediatez, ya ·qu.,' 'tal.;;; príri~ípios simplifican 

el curso de los juicios y permiten a ·1os ~\r:i'b·~:~¡I~~: ·apreciar' mejor los 

razonamientos de las partes 

Las Juntas de Conciliación y Arbitraje tendrán la obligación de 

tomar las medidas necesarias para lograr la mayor economía, 

concentración y sencillez del proces..o_Estos-principios-se encuentran 
f r-,:-.-
! 1 ...... 
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relacionados con los de oralidad e inmediatez, por lo que resulta 

conveniente y satisfactorio dejar a salvo el emplazamiento practicado 

por la Junta Incompetente, ya que si éste sé práctico con los 

lineamientos legales, no habría la necesidad de volverlo a, realizar 

nuevamente por la Junta Competente, ya que las part0s-.se_encuentran 

enteradas de la existencia de la demanda, y de, la de~i~~·aci~n de 

incompetencia de la Junta, por lo que no fuese .nece·sario realizar. de 

nueva cuenta el emplazamiento, únicamente ser~~.---.:.~,:~n:~~n-_i:~.fú'~·. un 

apercibimiento para que señalen nuevo domicilio-·.en: el ·\(.·g~~ií' :d"'o-nde 

radique la Junta Competente, evitándose la in.VerSión .dE!--_u~!11P:º;··c;¡~e 

solo dilata 

Es lógico que los proc:edimie~t~s l~bO~ale~. se.· encuentran 
- _:-·-.-·- ' -

imp~egn~~as· _de. aú-~ cc~;n~~-·~ .. d~·;·~~~i~1~· .. ~~~'~6'.n.~i~;¡t·~-~-;~~I P~OC'0So e·n· una 
-- ,-. ' :·--:• ""• 1 - _ • •• -, " • • - r - •- •- • ••: •-,. - - - ; -- "• - -; ,- ·.-'-;.·~ -• -,-----·' •_ • _ ,_- -

secuencia de actos de ~a~é~t~~ p.3rticipativo, .. en qu~'~todos~ aquellos 

que intervienen···~ no s-olo :d:'eb~n .· b.u·:~·ca/ .. ·,~--.. ~-.~~;·d~-;~· .-·f-~r~al~ :·Si~~o un 

auténtico acercamié'ntci a la:-· r~·a;-~·da·d.· :-~-~-- m~·~era./~ue. ·:a1· _i~p_a_rti~_se 
justicia en cada c·aso cOncretO~ s~:;in:_~-~:~~~~-:~:;:en;a·'.·~-,~:~·~-,i~,~~·~'"~~ las partes 

en conflicto, de que s~_:·,v·~.ª .r~Su~üa·' S'u ;.pret'en~i·Ó~.·. ~n'· "ur:.o u otro 

sentido de la manera· más·, pronta ::.Y · ex~·edit~·:·po•;i,ble, -sin- estar 

supeditadas a la posibilidad de qúe la Junta que conoce del asunto se 

declare incompetente y.se· vea en la situación de que todo lo actuado 

sea nulo, de lo _que. se pudiera desE:!.r:.e.o.d.er •• que~bien~pudiefC! dejarse a 
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salvo el emplazamiento practicado por Junta, Incompetente, en ·virtud 

de quien dicta el acto de admisión.de la·defT1:~~da es en ~ipótesis una 

Junta Incompetente y por ende vá,lido sería ,,que: el:·, emplazamiento 

surtiera efectos. 

Al surgir la incompetencia en el proceso •. y_. ~I declararse· .nulo 

todo lo actuado por la Junta Incompetente, tal - como : lo, dispone el 

articulo 706 de la Ley Federal del Trabajo, esta situación ·surge como 

un serio obstáculo para la impartición de justicia pronta y.expedita, ya 

que se tiene que reponer este acto procesal por la Junta competente. 

entorpeciendo el procedimiento, y por lo tanto no se acata lo 

preceptuado por el articulo 17 constitucional, ya que solo retarda el 

procedimiento. por está razón se propone dejar a salvo el 

emplazamiento tal como sucede con el acto que admite la demanda, y 

convenio que celebraren las partes y que ponga fin al negocio 

efectuado en el perio,do de conciliación, ya que si la Junta 

incompetente, en hipótesis fue competente para realizar estos actos, 

no existe razón alguna para que no lo pueda ser con el 

emplaz_amiento. 

------1 
~ 
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PROPUESTA 

Por lo tanto, analizado ya el artículo 706 de la Ley Federal del 

Trabajo que a la letra dice "Sera nulo todo lo actuado por Junta 

incompetente .. s.~lv~ e;I a.eta de admisión de la deman~_a ·y_lo ~.ispuesto 

en los artíc1..i"1os 704 y e2. fracción V de esta ,Ley º· en su é:.;so, cuando 

se haya celebr:-a~o .con.~er1io· que po~ga:~i~. 81 ~_eg~C-io,_ ª!1'.~·( ped~do de 

conciliaéión'.~ 

Al haber planteado la problematica , que reviste ' la actual 

redacción -d.:. est .. ariíct..ilo, , la propu .. ~ta fu~da~e~tar del-pr~sente 
trabajo es ~ue '.sE>~ ácticione_ la, Ley> Laboral;-·· en cuanto.al: presente 

- . ·_ .. ) - .-::.-:- - . .,,',·... _-_-_··:', __ ; :'- ... ,'_.-· .. _:-·._ ··_' -·;., ·- - .·_ -·-··. ',·. 

articulo for~·ul~ndo ,la rec::ta_cción:.é:oi-~·ec~a:--.~~e seria-,~ s-Í~~i~~te~ 

la Junta i;,~()~~ete~te, salvo el 

acto de admi,sión • de la dem.:.nda'; el, i.~plázamiento pra;;,tic.;do a la 

parte demandada, lo dispt..i.;,iio ~~ l~s ;:rtí~1:11~,; ;04 y• ~28, f;acción V 

de esta Ley, o _·err s~-:~:-:~:~·~-_O, _--~~~:~·do·~::·~;:/h~y'~··_ceie·~-;~-d-O converlio que 
. ·-· .-. . • ¡ -· . -

ponga fin a(·n,e'go_Ci,C?~ :!3n: ~Y:P·.~'r(o~do_'~d~ ~~-~.,~Úia·~·¡~~--'" 

Si el principio de economía procesal es considerado como 

fundamental en la buena marcha de los juicios laborales es lógico 

•¡·· 
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concluir que esta aportación ayudará a evitar emplazamientos 

innecesarios. 

El Derecho Social es un !nstrumento de. innegabl,e .i!'11po~tancia 

para alcanzar las metas se~aladas;. la cr~ciente inco~p.oración· d~- los 

sectores obrero y ca~pesino a ~~da~. _las actiyidade's·"~a"cionates, 

incluyendo las del orden económico, poliUco. y. ·c~lt;_,r·al deÍ:'~ais, :hace 

necesario que las ramas de aquél DerechO> ~e amplíe:h.·Y-.~e··~aci~81,iCen 

para asegurar a los trabajadores una'iUstícia''í:>ron.ta:y expedita; que de 

satisfacción a sus pretenSiones le~"itim~s.;_ -~\~~·~·~s·ia" :~:~·;;-~··i~-~~~ logrará 

la verdadera igualdad en tos procedi'mientos laboraies 'al asegurar a 
,_: ·- ·- ·---- ·- ' 

todos tos que forman parte de ta sociedad, i~·lj-ai p.rot;.cción a .sus 

derechos y a sus oportunidades.· 

----·-···~----·--- .. -~··" -~-- ... 
/ ';';.>,,_. ('( ,, ·, 

Lf!~J:::::.'.:._}~;_~~s·)~l:U9s 
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